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Aparece los días hábiles

HORARIO
DIRECCION Y ADMINISTRACION

Para la publicación de avisos en el

BOLETIN OFICIAL
ONO .N’ 14780

regirá el siguiente horario:
Sr. JUAN R.AYMUNDO ARIAS

LUNES A VIERNES DE
Director

8 a 11,30 horas

ronfccción de la

hora y media antes de

TARIFAS GENER

Decreto N9 3433 del 22 de

del mes .... $i

hasta 10 año$

piar de cada uno 
icinas. judiciales o

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
Gobernador de la Provincia

Dr. EDUARDO PAZ CHAIN

PODER EJECUTIVO

de más de un mes hasta un ano „ 
de más de un año iiasla tres años „ 
de más de 3 años hasta 5 años „ 
de más de 5 años
de más de 10 años

acional de la Propiedad 
! Intelectual N9 833764

TARIFA REDUCIDA
CONCESION No 1805

Reg. h

íh-iicto óO()2/t)3, Modificatorio del Decreto 8911/57 : , 
Pura la publicación de BALANCES DE SOCIEDÁ- 

se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
iidos a la Imprenta de la Cárcel j

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrá por auténticas; y un ejem 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre -los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oí 

Administrativas de la Provincia (l>ey 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

ALES

Mayo de 1964

VENTA DE EJEMPLARES

ZUVIRIA 536

VIERNES, MAYO 7 DE 196^

Dr. GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de (L ln n ■, JuU-i-ia é Insiruccii

1 o g. F LO RE N CIO E LIAS 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr. DA.NTON CERMESONI
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Decreto M" 8.ql 1 del 2 de. Julio de 1957
Art. 11Q — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de póder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubicie incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13° — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oíicml se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las-tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a : :- 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. ’ ’

Art. 15° Estas deben ser renovadas dentro del mes
de su. vencimiento. M

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesc 
para los señores avisadores en el Boletín Olivia!, Li tu; da 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a -otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y -
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presen te dis 
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa-

• sible a medidas disciplinarlas)
DIRECCION Y ADMINISTRACION ; ZUVIRÍA 536

para la confección de 
5 días corridos a los interesados 

• visadas, a oartir de su recepción, 
pruebas de balances 

■ociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de- 
................ PESOS M/N. DE 

a la parte interesada, 
el que compensará el

Simulo por $ 2.000.00 (DOS MIL 
C L.) Vencido el plazo establecido 
esta perderá el depósito Je garantía, 
misto por la prueba ejecutada.

Per el Art. 35 del. citado decreto, establécese que la 
atención ai público comienza media hora después de la 
' iiii.ida d<4 personal y termina, una

5-
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SUSCRIPCIONES

Mensual
Trimestral

Semestral
Anual ....

BLICAC IONES

$ 150.-
$ 300.-

U

$ 4‘
$ 9(

O.~ 
o.-

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro*’ considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos} la palabra. 
El precio mínimo de .toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Lps avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por 
como 500 (Quinientas) palabras.
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se cjiisi lcrará como 10 (Diez)
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán 
siguiente derecho

en papel de 25 (veinticinco) lí 
foja de 50 (Cincuenta) líneas

29)
3’)
4<?)

adicional fijo:

Si ocupa menos de 1|4 página .?..............................................................
más de 1|4 hasta 1|2 página .......... »••••........... .................................
más de 1|2 y hasta 1 página ... ».......................................................
más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

De
De
De

palabras por cada línea ocupad; 
además de la tarifa, <

140.—
225.—
405.—

el

P

$
$

PUBLICACION® S A TERMINO

En las publicaciones a término que

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

tengan que Asertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarif a.:

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce„
diente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ ? $ ?
Sucesorios ..................... ............................. 295.— 21..--- CtlL 405.— 30.- „ 590.— 41.— ,
Posesión Treintañal y Deslinde ........... 405.— 30.— z 810.— 54— „ 900.— 81.— ,
Rematéis de Inmuebles y Automotores 405.— 30.— „ 810.— 54— „ 900.— 81.— ,
Otro*? Remates .......................................... 295.— 21.— „ 405. — 30.—, cm. 590.— 41.— ci lí.
Edi'cths de' Minas ............................’. . . . 810.— 54.— „ —.__ .— — _____ —
-Contratos o Estatutos Sociales ...... 3.80 la palabra. — .•— — —,— * «*—-
T^filíinrpsi ..........................................................  . . 585.— 45.— cm. 900.-- 81.— „ 1.350 — 108.—
Otros Edictos Judiciales y Avisos . ... 405.— 30.— „ 810.— 54.— „ 900— 81.—
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N’ 2 Salta, octubre 7|19G4 "Martín - ir.a -<=ur
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SECCION ADMINISTRATIVA

decretos del poder
EJECUTIVO

por D crcto N" 5753)64.
Art 49. — Comuniqúese, publíq-us*-, 

teso en el ReglutrO Oficial y archívese

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

iliséT-
gos del Ministerio de Eo 
Obra.. Públicas el importe 
subr. asigna.i n aeuida.la ¡ r

DECRETO N*’ 8321.

ES COFIA:
Pedro Andrés Avian z 

Jefe de Despacho de Asuntos

fe*. ti\*<. a . u ben íb iarm. 
de, debiendo imputar u 
< ón S- r-. icios. Ainur iza

S. y S- Púnllca

momia. Finanzas y 
d vengado d? la

•e-.edentcm.ente,, pa- 
r cu -nía, hágalo e- 
■ñor Edgar Roy; típ ? 
rogación a: “'Aten- 
nes Intereses, Gas-
Cumpiiinicñto Con- 

-F.nvxeorp—•Ley'- N9

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

28 de 1965.•SALTA, Abril

Expíe. N1’ 1126—65.

VISTO la renuncia, que hace el 
Caste lani, d l l rr no fiscal que 
dicó por D. eruto N’ 515o|M;

Ihg. ’WalteT 
se le adju-

Que u fin úc hueer efectivo el crédito de 
rhin 1.000-000.— que se le acoido po

t' 57V64 y que empleara en la coiib creto N- J.da en'.un terreno de su
tru. c.on de 1. ^‘Q,e !Uta Va docum n- 
Si^jueMa Por las disposiciones vigen- 
í.js sobre la materia;

Atento a lo solicitado por 
vien-d'as y Arquitectura c- 
d.an’.e reso ución N" 29163,

El Qehern.^er Prevea

DECRETO N9 83:
Ministerio do
SALTA, Abril _
VISTO que ei empleado de Dirección -de Vi

viendas y Arquitec ura de la Provincia, don 
Edgar Roy Sode, ha sido ¿idseripto a. la Ofi
cina d Fia xcorp 'mediante Decleto N- 129gi 
63? para que r aíice la tar.-a de tra-d’ucir al 
i<i i casi -llano a documentación escrita en 

¡n?és mi- se r-.cib • en dicha oficina;

Economía, F. y O. Púb icas 
28 de 1965.

—CON,-ID ERAN DO:
Qm- si btn e’ señor Edgar Spmlc realiza sus 
ir.as de ra.ucción en la jornada de trabajo 

mi.*-mas ie>i n caráct r de extiel
per Dirección de Vi
cie la Provine.a, m?-

habitúa .

los y Fag-.i' fiadu -eién
j n’m Prov.in.- a <1-. tíalt
3543:6'!’’ — Anexo H— IicLsu Unicu;5 —l’a.~ 
nai 2— (h-l I’ un ele Obra

ij Fondos ele la
•d'v D sp os i ció-
— Comuniqúese, publiques?, msér„
IleglBtro Oflc.al y archívese.

A*t. 3’. 
tesa en el

Administración; Cen 
i de landos N9 li-3.

,Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florei

ER COPIA-
Pedro Andrés Arranx

ncio Elias*

M. E. F. y O. F.

Jus
1965.

M nist rio dt Gobierno, 
SALTA, Abril 28‘ de 
E.x-.te. N’ 59:3-G5.
\ lc>TA la Neta- N9 24; 

..o d ‘¡ año t.n cuiso, el 
trarión del Norte de 
Fi-. cal s median e la

ic.'a e Púb ica

22 de mar
la Provincia; 
viene desempeñando las

? continui- 
¡-rvicios d 

tal carácter cumplido^ en el presente ejerci-

da y Ar-iuit ctura de
Que . 1 s ñor tí jode 

tareas de traductor sin solución de
Petrolíf.’ros 
aumento d

c<m
A

D E G R H T A :

— Ampiase 'a renuncia qu e! 
ani hace al terreno fiscal 
por Decreto N’

,■ n-vicción li— Calastio Is. uncu, pvl 1'iaCLlOil AX 
a nomenclatura de la Capital.

_ Apruébase la documentación pre- 
.. Tne Waltcr Castellani, a-dju- 

aTcrécdo de m$n. 1.000.0«0 •- -
N<? 5753.64, para la cons-

Artículo l9
ig. AVaber

le adjudicó 
identifica por 
•d’a

que se 
que se 
51.243

Art.

Por ell”,
IE! Gob-mador de la Provincia

degreta

Campamento
o y a' -nto s 

di-, ha repartición nació 
i.i -rno ae la. Provincia, 
de abril del corriente 
conti nidus e!

de fecha 
'vada por

Y acimientos 
cual solicita 

destino
espacio;', 
convenio suscrito entre 
nal con -el Superior Go 
celebrado con fecha 12 
año y a las c?áusu*as

mi sm 3.

d¡ catarlo 
cordado por Decreto 

niñn de su v’vi'-nda propia.
1 i t 3J - Por Escribanía fle 
Ing. Walter Castellani

el

Articulo l9 — Acuérdase al señor Edgar Rov 
SpoJe, a partir del l9 d 
inri sobrea signa vión de $
:ua S por 1 
castellano de

constituirá hipoteca en
. la- I’ ovincia, obli- 
el terreno que en él 

i recepción de cual-

noviembre de 1964 
.000.— m|n. men- 

. labor d^ t aducción al idioma 
la documentación recibida escri- 
jll;

ido Fincxcorp

Gobernador
D EC

de ¡a Prov-'nc'a 
RETA

Articule) 
entre Ya- imlentos Pe 
Superior Gobi-.rno de, 
12 de abril ppd cuj
transcribe a continuación:

lias? el convenio suscrito 
I rotíferos FiscaléS^fey el 
¿a Provincia, cón fecha, 
o texto íntegramente s,j

¿ando la construcción y

quier cantidad a cuenta del crédito acordado

uha-Capil al, a ios doce 
ilt-1 año njil no v .cientos.
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sesenta y cinco, entre Yacimientos Petrolífe
ros Pisca es repres.ntado en esta oportunidad 
por eM^éñor Administrador de la Administra
ción del Norte — Vospucio doctor Héctor Fio- 
riolli y el Superior Gobierno de la Provincia 
do Silta. representado por S. S. el señor Mi- 
nisíro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, -cioí-tor Gui ’ermo Villegas, convienen en 
celebrar el presentí, que se ajustará a las si
guientes c'áusulas: l9) El Superior Gobierno 
de la' Provincia de Salta, librará decreto de
signando si te agentes uniformados, para ser 
afectados al servicio de vigilancia del Campa- 

.’mentó Vospucio. bajo la subordinación j.rár-
, quica jde la Policía de la Provincia, y ésta a

• su vez proveerá de uniformes y equipos co- 
r. cspond'ii ntes.

2'-’) Yacimientos Petrolíferos Fiscales, se com 
prom te y asumirá el pogo do sueldos, de los 
(6) agentes uniformados, de acuerdo a los e- 
molumcntos ce haberes de cada ejercicio finan-
_ci.ro'de la “Provincia.

3?; Yacimientos P’etro ífr.’i qs Fiscales, para 
’ i-o’d-Y prescindir de los (6) seis agentes uni- 

f rm'aúbs,* previamente d b rá comunicar por 
n ta a’ Gobierno de la Provincia, y mantener 
a Inz mism s hasta la promulgación del ejer- 

- c'c.’o económico próximo en
t- mp’ará su absorción por
Provincia.

4") El presen.'e convenio 
eia unn vez que el mismo

% cretiO del Poder Ejecutivo do la Provincia. 
5‘-’) Las partes de conformidad, firman (3) 

ejemp1ar'»s de un mismo tenor a los fin-cs de. 
d‘ ‘jar documentado el ‘convenio de mención. 
Fdó.' Héctor Floric-lli Administrador Yaci- 
mi nto Norte.— Fdo.: Dr. GuiPrrmo Vil-egas,' 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública”. a

Art. .2- — El presente d-cre'o s-má refren
dado ñor S. S. el señor Ministro de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas.

A:t. 3L — Comuniqúese, publiques". insélL 
tese en el Registro Oficial y archívese.

que recién se .con 
Presupuesto de la

entrará en vi gen- 
sea aprobado por

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Jiig. Florencio Elias

.. ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1’ :— ' " ~ 'Minist.. ele Gob. J. él. Pública

N? 8324.
Gobiern o, Jusicl'a

DECRETO-
■Ministerio* de

SALTA, Ab’-íl 28 de 1965.'
Expíe. N° 1133—65.
VISTO el LJemoránidum “A’’ N2 44)65 de fe

cha 28 de 'abril del año en curso, eleva-d'o por 
Secretaría General de la Gobernación y aten- 
t ■ lo j o’icitado en el mismo,

?Ei Gob mador de la Provincia
DECRETA

Articulo 1'-’ — Dec’áranse huéspedes oficia- 
;< s del Gobb- uo de la Provincia y mientras 
dure su permanencia en la misma, a los A- 
giegad-.- Militar s N.iv'ahs y Aeronáuticos a- 
cre-ditados ante el Gobierno de la Nación, que 
arribara'" a vs:;i ciudad1 el día 27—IV—G5 y 
qu • se detallan a continuación: Solivia, Tte. 
C o’. Constpu!ino Va encía, Chile: Capitán do 
Navio Daniel Or.l’ana, EE. UU.: Capitán do 
C ihehi Ronald C. Kuc°ra, Ecuador: Cnel. Jo 
:'é E. Larrea Lemos, Francia: Cnel. Jean Cha 
net, .Gran Bretaña: Cnel. Kenneth Sm'ales, Pe 
’ú- Grd. Juan Trivelli UR.SS (Rusia): Cnel. 
Juri Teh Ipanov, Uruguay: Cap. Fragata Ber 
nardo Piñcyrua Urugu-y: Cnel. Juan C Eche 
verry, Argentina: Cap. Fragata Ciro A. Sco'ti, 
Argentina: Tte. Cne1. Hernán IlV-’SO Patrón, 
Argentina: Vice-Comodoro Luis María Rivie- 
re y Brasil: Cne!. Carlos A» Cabral Ribeiro. 
y EE. UU.: Tte. Cnel. Levis F. Long.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíqnese, insér
tese en el Registro Oficial y Arthive.se.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Di’. Guillermo -Villegas

Oficial 1? — Minist. de Gob. J. é I. Púb’ica

DECRETO N? 8325.
M nisferio de Gobierno, Jus ic.’a e I. Púb’ica 

SALTA, Abril 28 de 1965. ¿A
Expíe;. N»' 5989—65.
VISTAS as notas de fechas 6 y 7 de abril 

año en curso, elevadas por la Dirección d' • 
Escue’a Nocturna de Comercio “José Ma- 
; Estra ’a’ de 1.a ciulad d - Metán, y áten
lo ; olicira-do en ; las mismas,

licía do li
La misma..

¡El

de]

IEI Gobernador de ¡a Provincia 
DECRETA

Artícu o l9 — Desígnase a la señora Mar
garita Adela Carbajal de López, (C. 1923 — 
L. C. N" 9.493.105), cu el cargo de profesora 
intc.ina d* Castellano, con 3 (tres) horas, en 
Primar -Año —Divisió , Segunó’a vn la Escue'a 
Nocturna ck Comcrci » ‘‘José Manuel Estrada” 
de la ciudad de Metán, a partir del día 16 l'.í 
rnarz, dei año en curso y en vacante por re
nuncia del titular, profesor Evelio M-elián.

Art. 2J — Desígr.ias al señor Eudoro Do
mingo Martínez (L. E. N’ 6.945.978), en el 
cargo ,d prof. or int riño ñe Historia, con 
tres (:') horas, en Primer Año —División Pri- 
m. i'a en ?a Escuela Nocturna de Comercio 

■ J . é 1\I nu ¡ E .ír.acl.l’,, de la ciudad de Me
tán a partir do!' día 16 'do marzo del año en 
• urso. y en vacante por renuncia del titu]tar, 
profesor Evelio Mel’-án.

Art. 39

Unica,
Manuel

— Desígnas-e a la señorita Noemí 
Ov joro (L. C. N 6.128.733). en el 
profesora int?rina d? Contabilidad, 
s) h ras —T rcer Año —División 

. la Escuela Nocturna, de Comercio 
Estrada”. de la ‘ ciudad de Me- 
P la f'"ha qu tome servicio v 

en vacante por renuncia del titular, profesor 
Ern stu L< opo’os.

— Comuniqúese, j)ublíq;r?s>-. i.nsór- 
Registro Oficial y archivóse.en el

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr- Guillermo Villegas

Oficial !'•’ —. Minist. de Gob.

DECRETO N<? 8326.
Min-sl'-p o -de Gobierno Justicia- ’e
SALTA, Abril 28 de 1965.

N’ 5'195—65.
VISTA lá Nota N'-’ 240, de fecha

: urso, e ovad* i por Jefatura de. Po- 
Provlncia y a'ento lo solicitado en

I. Pública

Pública

26 de abril

licía de la 
la misma,

El Gobernador de la Prov ncia
DECRETA

A■•tic’.i'-o l-‘ — Deja e s:n efecto a part’r d *1 
oía 17 de marzo del año en curso, la suspen
sión preventiva ap’icada en el ejercicio de sus 
.‘unciones a'' Agente Uniformado (L. 844|P.1875) 
de' Policía, Dn. Juan Demetrio Cabrera, coa 
revista .en la Comisaría de Tartagal, mediante 
Decr-to N" 7917 de fecha 30—III—65.

Arf. 2Q. — Déjase cesante a partir del día 
17 de marzo del año en cúrso, al Agente Uni- 
fo mado (L, 8441P. 1875) ne Policía. Dn. Juan 
Demetrio Cabrera, con revista en la Comisa- 

T rtagal- por infracción a' Art. 1162, 
69 y 8" del R glamento General de PoIncides 

licía.

— Comuniqúese, publiques.1?. insér_ 
Registro Oficial y archívese.

Ricardo Joaquín Durand
Dr. Gi.illern.c Villega^

ES COPIA:
Miguel Angel Foix's (h)

(fuia! 1? -- Minist. d' Gob. J.

N<? 8327.

Milnisterio de Gobierno, J. e Instrucc óh

■d'• 1965.

Expíe. N' 6000—65.
VISTA la nota N,? 236— de f¿cha 22 

d i año en curso e "vaha p"r Jefuturc

Provincia y atmto lo solicitado en

Gob-rondo?1 de
D E C' R E

la Provincia

de. :
Dn. 

lecha

al señor DOMINGO
I. N*? 3 908.947— D.

:nte de Investigacio- : 
a Provincia, en va- 

Carlos María Fi
que tome servicio

cante por renuncia de 
guerra, a partir -d'e ia 
y en carácter de reingres o.

Art. 2L — Comunique
t.s : un el Registro Oficial y archívese.

se, publíqnese, liiser-

Dr. Ricardt 
Dr. Guillerr

Joaquín Durand 
mo Villegas

Miopix'i Angeí Fockgs (
Oficia. 1? — Minist. de

>)
Gob. é I. Púb ica

DECRETO N*-’ 
ñ/linisterió de 
SALTA, Abril 
Expediente N" 
VISTA la no!.! 

de ab.il del año en cu. 
lección Genera- del R.{ 

¡i itad ) en la misma.

8328;
Gobierni

28 de
5951)65

1 N9 le 8—M—19

J.
1|)65.

Pública

de fecha 21 
i. ?O( elevada por Ta Di- 
gistro Civil y atento lo

’EI Gobernador 
D E C

de la Provincia 
F ETA

.se vacante 
Categoría de la 
la 1 ^calidad d-e

Artículo — D_c.ár:
Encargado d'e 3^
R gisiro Civil de
(Dp o. San Martín), p Dr fallecimiento de su 
titular, señor Delfín Vargas, a partir del día 
19 de abril del año en

Ar¿. 2‘-‘ — Encárgase 
na de R gis tro Civil d 
cal dad de HICKMANb 
la AUTORIDAD ■ POLI 
localidad, hasta tanto

Art 3*-’. — Comuníqui

el cargo dq 
Oficina del 
HIGKMAN

curso.
interinamente la Ofici- 

j 3^ Categoría d'e la lo- 
(Dpto. San Martín), a 

MAL de la meiicionada; 
se provea en definitiva. 
iese? publíquesé, insér

tese en el R gi-tro Oíicial y archívese.

rmo Villegas
Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Dr. Guijl
ES COPIA:
Miguel Angel Feixe¡ 

Oficial 1* — Minist.
(h)

de Gob. J. é I. Pública1

8329
Gob

28 de
586'4

ierno, J. é I, Púbbca 
1965.

>5,

DECRETO N'-’
Ministerio de
SALTA, Abril
Expediente N"
VISTA la nota N? ^22—M—19 de fecha 9 dT 

•abril de! a 
c ún G ner. 
licitado en

año en curso, 
.v.i del Pv gisti
i la misma

elevada por la Direc- 
o Civil y 'atento lo so-;

Gob ornado r
DE(

de la Pi'ov.nciía

Artículo

localidad •&.

l9 — Desíg

ÑOZ (L. C. N-’ 2.435.1( 
nuncia cíe su titula:- 
iue tom1 po esión ce

Art. 2’. — Comui
tes3 en ei Registro

nase Encargada de la Ofi;-
i d - 2^ cat ’gqría de -ai.

EL CARRIL (Dpto. Chícoana), a 
PALACIOS DE MU-

• 109), en vacante por re- 
y a partir dej la fecha 
su- funciones,

níquese. publíqnese, inser- 
Iflcial y archívese.

ardo Joaquín Durand 
Guillermo

Dr. R
Dr

ES COPIA:
Miguel AngJ Foi>’es (h)

Oficial !■.> _ Mini:

Villegas

J. é I. Públicade Gob.

Pública

Pública

de abril
de Po

83 Sb
Ge

28 i
57E

i; Públicabierno, J. 
de 1965. 
3’65 
actuación s la Escuela Pro 
‘t s “Tomás Cabrera” soli
de la resolución N? 3 de 
de 19G5 dictada por la Di
cimiento, concediendo una 
m|n., a la señora Carmen 

■el y atonto a lo informa- 
General de la Provincia a

DECRETO N'-‘
Ministerio cíe 
SALTA, Abril 
Exp 'di-nt--. N‘-’
Por las presentes 

vincial do Bellas A: 
1 iia la aprobación 
focha 30 do marz- 
rección del Estable 
beca de 15.000,— ? 
M.-irtorer de Garbo 
do por Contaduría

Arthive.se
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£s. 3 de estos obra-dos,

IE! Gobernador de la Provecía 
DEGRETA

Artículo 1- — Apruébase La resolución N9 3 
f cha 30 Cíe nía z • d?. 1963 dictada por la 

Escue a Provincial de Be as Artes ‘ Toni'ás Cu 
brera” que a continuación se transcribe:

4 SALTA, 3') de marzo de 1965. ESCUELA 
PRJVK\C1AL de bellas artes “TOMAS 
CABRERA’ — RESOLUCION N? 3|65.. VISTO 
que la seño-a CARMEN MARTORELL DE 
C.\R; ON-.LL ha ■ gr. sado en el año 1964 de 
< ste Estable cimiento con un promedio general 
d’.? nueve, ses nta y cuatro centesimos (9 64) 
o’uenido du m.t.- el sega, do ciclo y CONSI
DERANDO: Que por tal motivo se ha hecho 
acreedora a a beca anua’, que esta Escu.la 
« ■<) ga a cg: e ... u qu más s hay i ¿estacado 
en una de las disciplina^ plásticas, GRABADO, 
PINTURA o. ESCULTURA, por su aplicación, 
es ud>o v óptimas condiciones artísticas, por lo 
tanto, EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PRO 
\L? *TA! D . LEI LAS ARTES “TOMAS CA
BRERA” RESUELVE: Art. I9 — Conceder a 
la s?ñora CARMEN MARTORELL DE CAR- 

•NblLL una b a <0. 15.000 $ mf.n. (QUINCE 
MiL PESOS MONEDA NACIONAL)' por ha
ber obt n>d un promedio d- calificaciones de 
nueve sesenta y cuatro c niésimos (8,64) 'd*u- 
ranh<- <■! transcur-o d' l segundo ciclo en la ’os- 
p cialidad de ESCULTURA.— Art. 2? — La 
pros nte beca será otorgada para investigad o- 
n s y trabajos personales en su especia’idad. 
ya ^ea d nt o o fuera de la Capital, debiendo 
M beneficiario rendir un informe trimestral a 
la Dirección del Establecimiento .sobre la m;tr 
<-ha el ni-: estudios y el compromiso, al tér- 
nrna de la m’sma, de Exponer una selec
ción de fus trabo jos conjuntamente con 
la Exposición Anual que realice la Escuela Pro- 
vmr-iai -d‘ Bel-asArtcs “Tomás Cabrera” al fi
nalizar el término lectivo del año 1965. Art. 39 
La misma será establecida por el término de 
seis meses que compren-d rá desde, el 1° de ma
yo hasta el- 31 de octubre del corriente -año. 
pagadera en seis cuotas iguales de 2.000 m)n. 
(Dos Mil Quinientos Pesos m|n.) Art. 4° Copíese 
en e1 Libro d R s-Iucmnes. o év se .al Mmñ- 
'm-io de Gobi rno. J. e I. Pública para su con
sultación y eprobnción — FcR: RODOLFO 
ARGENTI Dire.-tor Escuda Provincial de Be- 
lhis Art'-s “Tomás Cabrera”.

Art. 2? — El gasto qu ■ demande el cumplí- 
ini nt > de’ prcs nín docr- to se imputará al 
A-' -xo D— Inciso XXTII— It-mi II— OTROS 
GASTOS— Pr’nci- al a)l— Parcial 5— Orden 
do Di posi ’:ón de Fondos N9 194 del presupues
ta vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publiquen hl-V-iL 
tes? oí’, el Registro Oficial y archívese.

Dr. 1 Ricardo Joaquín Durand
Dr, Guillermo Villegas

° ES COPIA
M:rjuel Anjjísl Febceri (h)

Oficial 1? — Minist. de Gob. J; é I. Pública'

DECRETO N9 8331

Minist:'ri?. de Gobierno, J. é I. Pública

SALTA, Abril 28 de 1965.

Expediente N‘-‘ 5984.65,

VISTA la r nu-r-ía presentada por el señor 
Gregorio M. García al cargo ele Presiden, e ñ1' 
la íTm’ • ón Mun c:pal de La Caldera, en mé
rito de haber sido elegido el mismo, en los 
comicios realizados e’ 14 de marzo ppdo. para 
ocupar mía banca -en la H. Cámara de Se
nadores -d'e la Provincia;

Por ello.

El Gobernador do la Provincia
DECRETA 

Art. 1^ — Aceptas? la renuncia presenta-la 
por el s ñor GREGORIO M. GAR.CIÁ, al cargo 
dj Presidenta de la Comisión Municipal de La

Caldera, dándos •> las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 29. — Comuniqúese, publíqu’ese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr, Guillermo Villegas

Es Copla:
Rsiigweji Ang¿! F-jixog (h)

Lf cial 1? — Minist. de Gob. J. é I. Púb ic’a

DECRETO N’-’ 8332
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública 
SALTA, Abril 28 de 1965.
Expeliente N9 5988165
VISTA a renuncia el.va.da. por el Sr. Jtiiz 

de Paz Titular de la ciudad de Metan, don En
sebio Carmen Mercado y átenlo las razones 
invocadas,

El Gobernador de la Prevínola 
DECRETA

Artículo l9 — Aceptase -a partir del -CVía 24 
de abril del añ > en curso la icnuncia presenta
da por el señor EUSEBIO CARMEN MERCA
DO al cargo, -d'_- Juez d? Paz Titular de la 
ciu ad de Mctán, departamento del mismo 
nombre.

Ail. 2L — Cuinuníqm se. pubiíquese, ln:-« t- 
t-.se <?n el Registro Oficial y archivóse.

Dr„ Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Vi.legas

ES COPIA:
Miguel Ángel Fe¡xes (h)

’Ch'.diii l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N? 8333
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública
SALTA, Abril 28 de 1965,
E x m cEesn tg N 5695,65.
VISTA la propues a en te .na elevada por la 

Municipalidad de Cafay'ate, aprobada por el 
11. Concejo De.ibcrante - de -dicho Municipio, 
para proveer los cargos de Jueces de Paz Ti
tula- y Suplente -en la. m ncionada localidad, y. 
CONSIDERANDO:

Que los citados cargos se encuentran vacan
tes en mérito de haber cumplido los Jueces 
con el período legal de funciones que fija la 
Constitución Provincial;

Por ‘ello y atento ’las prescripciones- establ - 
cidas en el art. 165 d'e la Constitución do. la 
Provincia, - ■ '

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase Juez de Paz Titu
bar de la localidad de Cnfayate. al señor RA
FAEL LUCAS AZCARATE, por un nuevo p - 
rlod ) constitucional de dos años 'a partir de la 
fecha del presente decreto.

Art. 29 — Desígnase Juez >d'e Paz Suplente 
de la localidad de Cafayate, al señor ALBER
TO NOVILLO, por un período legal de dos 
años a partir cu- la fecha del presente decreto.

A; t. 39. —• Comuniqúese, publiques?. inséi’_ 
te.^c en el Registro Oficial y archívese.a

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Vi Segas

1 :.í Copla-
hi-pm Arg Fcixe-s (h)

Ofcial l9 — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N? 8334 :
'Minist rio T Asun os S. y Sa ud Pública
SALTA, Abril 28 de 1965.
Memorándum N*-’ 551 «de Secreta8ía Privada.
VISTO I > manifestado n Memorándum N9 

551, adjunto a las. pre.n-ntes actuaciones y atr-n 
tu a lo informado por el Departamento de 
P- rsonal y Sueldos deL Ministerio del rubro,

El Goberno-'mr de la Provincia
DECRETA

. Artículo l9 — Promuévase, a partir de la 
fecha dvl presente Decreto, al s’guionte perso- 
n l administrativo dependiente de este Minis
terio (Inci o 1) según se discriminan a con

tinuación:
Srla. MARIA N1LA GUERRA: 

a la categoría de AUXILIAR 
por exoneración üo.;a s.ñ->i¿i Cá 
to de Languasco;

Sr?. VICTORIA ZA MURAN O 
Auxiliar 99, a la categoría de 
vacante- por pr mojiún d;? Ja Si 
Guerra.

Auxiliar 8*?—, 
", en vacant j 
•a A. Sarmi-.-n

RIVAS: 1 
r S", en •

DE 1
Auxiliar 89, 

tía. Muría Niia ;

Art. 2° — Déjase establecido que las pre
te ntt’s promociones se efectúan en base ’a los
incisos a), b), c) y di 
Ley 3957|64.

del artículo ll9 de la

Ar\ 39 — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones a la 
señora MA#A ESTHER VILL-IGRA DÉ SO
RAIllE LC. N9 2.536 985 — Clase 1929— en la
categoría -d'e Auxiliar 99, Peraon'al Adminis- i 
trativo de este Ministerio (Inciso 1), en va- 
cante existente en Presupuesto por promoción 
do la Sra. Victoria Z. de Rivas.

Art,. 49 — El gasto que- demande e1 cump’'-^ 
miento de lo dispuesto precedentemente, se 
afectará al Anexo E— Inciso lj— Item 1— Prin 
clpal a)1,— Parcial 1 do-la Ley^ de Presupuesto; 
vig nte.

i,: S. Ti” (’onmnUiucst}. ppb'frmc'-íe he Sr-j 
ffcKS! el Registro OHeUl y nrc;Mvcujc. ¡

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr.‘ Danhn Julio Ccrmescni ¡

ES COPIA;
Lina Bianchi de L'ópez

Jefe de Despacho de Asamos S. y S. Públieq.

DECRETO N*-’ 8335.
M nlsterío de Asuntos S*. y Sa ud Pública
SALTA, Abril 28 de 1965.
Memorándum N9 527 de Sacre aria Privada.
VISTt) i < ontenido del Memorándum N? 527 * 

que corre a fs. 1 de estas actuaciones y at-m- 
ir.- a ’o info’-mndo p--v el p._ parlamento de 
Personal y Sueldos,

fEi Gob -mador de la Provincia 
DECRETA

Artíc.u o l9 — Déjase sin efiecto en todas sus 
partes las disposiciones cmiüenidas en el De
creto N9 7388 d’e fecha 26 £.e marzo del año 
en curso. ’

.'■aí. 2L — Comuniques©, pubííquese, ms-|- 
rii vi Re.gist.-D Oficial Archive-e.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Di-, Danhon Julio Cermosoni

ES COPIA:
Lina Bhiimlil de López

Jefa da Despacho do Asuntas S. y S. Pública

DECRETO N9 8336
Ministerio da Asuntos S-. ly Sa ud Pública
SALTA, Abril 28 de 1965.1
r x.icüe xe N? 44.167,65.
VISTO que la s.ñori a Hp ccd-s Oscuri — 

Auxiliar 99— Personal ele S-rrui. del Hospi
tal “Dr. V:c..ntu Arroyabe’’ de Picha nal’ hizo 
abandono de servicios;

Teniendo en cuenta que dn el inc. c) el el art. 
27-‘ de la L y 3957|64 se establee q’.i" para, el 
per.--o.url que incurra en lo citado precedente
mente. corresponde se declare su cesantía;

.Por todo ello,

!Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Déj’as-e cesante a part:r di 1 
día 31 de diciembre de 1964 a a Srta. MERCE
DES OSCARI — en el cargo de Auxiliar ,99— 
Personal de Servicio del Hospital “Dr. Vicen
te Arroyabe” de Pichana!, por hab r h: cho 
abandono de sérvelo y dé acuerdo a las dis
posiciones contenidas en el inciso c) d<?I art. 
27*? de la Ley 3957|64. •

Art. 2’. - {'mniimqii :-lc pi¡!>iíque.sv, iil.s -
tose <■ 1¿ <.l Rügis'ro í'iricik] y a; chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Dantonl Julio Cermcsoni

ES CUITA:
Lina Blnnchi do López!

Jt fe <in Ih.'Mpucho 'R A-s.iIntos S. y S. Pública
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DECRETO N9 8337
Ministerio di Asuntos S. y Sa ud Pública
SALTA, Abril 28 de 1965.
Expedí -nte M9 44.459(65.
VI3TO la renuncia presentada por la seño

rita NIVIA ROSARIO FEMAYOR. al cargo de 
Auxiliar 99, Personal Administrativo del Poli- 
clínico Regional de SaHa “San Bernardo’’;

Atento a lo informado por el Departamento 
de Persona', y Sueldos del Ministerio del rubro,

•El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Ai\ículo l" — Acéptase la renuncia presen-- 
taña por la señorita NIVIA ROSARIO FEMA- 
YOR, al. cargo de Auxiliar 9”, Personal Admi
nistrativo del Policínico Regional de Sata’- 
‘San Bernardo’, a partir -del día 16 de no
viembre de 1964,

Art. S9. — Comuniqúese, publiques»’, liwr- 
te.se en el Registro Oficial y archives**.

de Dirección de Administración;
Sra OLGA DEL HUERTO F. DE GONZA

LEZ — Tenedor de Libros — de Dirección da 
.A d m i. 11 s trac i ó n;

Sra. GREGORIA LOPEZ DE PAEZ — Auxi
liar 2- — de Minist. Subsecretaiía, etc.;

tíña. MARIA M. .CHOQUE — Auxiliar 49 — 
de Dirección d-e Administración;

Sr. • FRANCISCO R. FERNANDEZ — Auxi
liar 59 — de Dirección de Administración;

Sra. SONIA LARRAN DE ORTIZ — Auxi- 
— de Di.ecc.ón del Interior.
2". — Reintégrase a partir del día 15 

a sus cargos titu-

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Juiio Cermesoni

ES COPIA:
Una Bianchi de López

■ Jefe de Dcspach0 de Asuntos S. y S Pública

•DECRETO 8338
SALTA, Abril 28 de 1965.
M.ni-ster.io de Asun1 os Sooiaies y S. Pública 
Expedientes N‘-'s. 44.616(65 y 44.615(65.
VISTO ia renuncia presentada pjT el Dr. Mi

guel Ang-.il Samsón, ‘al cargo de Oficial l'-’ Mé
dico -Asistente del Hospital “El Carmín’’ de 
Metan;

Por ello

liar 79
Art. 

de ma. o del año en curso, 
•ares, al siguiente persona: dependiente -del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Saiud Pública 
KIr.c:.so 1). según se consigna a continuación:

Sr. VICENTE MASTRANDREA — al caigo 
de Tenedor de Libros —de Dirección de Ad
ministración;

Sra. OLGA DEL HUERTO F . DE GONZA
LEZ — a’, cargo de Aüxi’.iar 29 del Ministerio 
Subsecretaría, etc.:

Sra. GREGORIA T,. DE PAEZ — al ca”go. de 
Auxiliar 49 de Dir cción d Administración;

Srta. MARIA. M. CHOQUE — al cargó de Au 
xiliar 5" do Dirección de, Administración;

S.‘. FRANCISCO R. FERNANDEZ — al car
go d‘c- Auxdiar 79 de Dirección de Administra
ción;

Sra. SONIA LATIRÁN DE ORTIZ — al cargo 
d;* Auxiliar 8^ de Dirección do Administración.

A;-t. 3°. — Comuniqúese, publiques^. inséiL 
’csp en el Registro Oficial y archívese.

N,? 44.615,

atento a la providencia que corre, 
al Informe de fs. 5 del expediente

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Danton Julio Cormcsoni

ES COPIA:
Una Bianchi, d® López

Jefe de Daspucho tlg Asuntos S. y S. Fúbliea

IE1 Gobernador de la Prov.-nc'a 
•DECRETA

Articulo l9 — Acéptase la renuncia pr.sen
tada por el Dr. MIGUEL ANGEL SAMSON al 
cargo de Oficial 1- (Médico Asistente) del Flus 
pital “El Carmen” de Metán, a partir ‘de la 
fecha del presente decreto.

Art. 2-‘ — D.sígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funcion-es, a: Dr. 
HECTOR HORACIO MEYNET — L. E. N9 
5 918.6'j9 — Clase 1934, en el cargo >d‘e-Oficial 
i? (Médic .* Asistente) un el Hospital “El Car
men” de M.tán, en cargo vacante exist nte 

citada repartición., por renuncia ele su 
Dr. Miguel Angel .Samsón.
39 — El gastu qii? demande- lo dispucs- 

art. anterior se atenderá con impu- 
An. xo “E ’ — Inciso — It' m 1— 
a)l— Parc'.’al, 1% de la Ley de IJrc-

en la 
titu ar

el 
al

to e‘:
tación
Principal 
supuesto‘en vigencia.

Art. -Io. — Comuniqúese’, publíqu S . 
tese en el Rcglstio‘Oficial y mChív se.

Dr. I 
Dr.

ES COFIA:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho

Ricardo Joaquín Durand 
Dan'ton Julio Cermesoni

López
de Asuntos Pública

entre otro personal a la señor; 
GERBAN DE MOYA; yl

Teniendo .n cu- ntn qüe la 
ya fué confirmada m aliante 
64 debe dejarse sin efecto sr 
puesta por el decreto menc 
t Tniin:..-:

Por ello y atento a lo maní

nisterio del rubro.

..JUANA BETTY

citada ‘empleada 
D:creto N9 6646] 
confirmación -dls 

onado en primir

i testado en Memo- 
a Privada del Mi-

El Gobernador de la
D E C R E T

Provincia

; :o la confirm'ación 
’TY GERBAN DEde la señora JUANA BET’

MOYA, dispuesta por D?creio N? 7.113; *d’e fe
cha 28 de enero del año en 
tivos cxpuestos precedentemente.

Art. 29. — Comuniqúese.
tese en el Registro Oficial

mrso, por los mo-

publfquese, ins*r- 
y Archívese.

Dr. Ricardo J* 
;'*Dr. Danfon J

ES COPIA:
Una Bianchi de López 

Jefa de Despacho de Asunt

l^aquín Durand 
lili© Cermesonl

S. y S. Pública

DECRETO N9 8342 |
Ministerfo de Asunl!:os Soc
SALTA, Abril 28 de 1965
Memorándum N" 525 de Secretaría Privada.
—VISTO las presentes actuaciones relaciona

das con las permutas de Ibs -emple’adas JUA
NA BETTY GERBAN DE '’ 
GONZALEZ DE CALIVA;

Teniendo en cuenta la <informidad’ de las 
mismas, como así también, la de las Direcciones 
respectivas y atento a lo ir 
parto mentó de Personal y 
terio del rubro;

iaíes y S, Pública

MOYA y EDITII

formado por el De- 
Sueldos del Minis-

DECRETO” N9 8340
Ministerio de Asun.úos Sociales y S. Pública 
SALTA, Abril -28 de 1965

> Expediente N9 44.611|65
—VISTO la nota cursada por la Dirección 

d?; Folie ín cu Regional “San Bernardo”, m - 
diante la cual comunica el fallecimiento de la 

‘señora MARTINA SERRANO DE ‘ CHOUZA 
Auxiliar 3-’ Personal Subtécnico d'el méhcion.ado 

• nosocomio;
Teniendo en cu.nta l’á vacante producida por 

lo expues o precedentemente, atento a* las. ne
cesidades de servicio;

E: Gobernador de la Provincia
• DECRETA >

E! Gobernador de 3a Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Permútase, á 
yo del año en curso. al si¡ 
Ministerio d'el rubro, en sus respectivos cargos 
y funciones, s'gún se detalla seguidamente:

Sra. JUANA BETTY G
Aux iar 9“ P.*rsonal de Se
mentó de Maternidad é Irfancia; 
y:

EDITH GONZALEZ DE 
liar 99, Personal Obrero y 
Hogar del Niño de La Mei 
¡'a Dirección d1' Patronatc

partir del 1? de ma
cúlente persona’, del

L3RBAN DE MOYA 
rvlcios del Departa-

CALIVA — Auxi- 
de Maestranza del 

reecl, d'ependient^ de
y A. S. de Meno-

DECRETO N9 8339
Ministerio de As.unf.os Sociales y S. Pública
SALTA, Abril 28 de 1965.’
Mvmor¿indum N9 531 de Secretaría <da Coor
dinación.
VISTO la nomina del Personal Administrati

vo dei Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, que d ’sempeñaba funciones con ca
rácter interno, hasta el día 14 de m’arzo ppdo.,

Atento á lo informad*.i por Secretaría de 
Coordinación tn Memorándum N9 531,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA

Art. 1?. — Declárase vacante a partir cL-1 día 
21 d,e marzo del año en cu so, el cargo -d'e Au
xiliar 39 Personal Sub técnico del Poli clínico 
Regional “San Bernardo” por fa lecimiento de 
s:i .titubar señora MARTINA SERRANO DE 
CHOUZA.

Art. 29. — Promuévese a partir de la fecha 
del presente Decreto, a la señorita LEONOR 
AMALIA FiGBEROA Auxiliar 59 Personal Suh 
técnico deí Policiínico Regional ‘ San Bernar
do”, a la categoría de Auxiliar 39 Personal 
tíub écmcu ,d la misma dep.nd'enci’a, en cargo 
vacante existente por fallecimiento de la Sra. 
Martina. S. cc Chouza y cui afectación al Ane
xo E— Inciso 4— Item 1— Principal a)l— Pai- 
cial 1 de ia Ley de Presupuesto en vigencia.

Art, 39. — Déjase establecido que l’a presente 
pron-.ec’ón se ef-ctúa t-niendo en cu.nta los 

b), c) y d) del Art. 11 de la Ley

Art. 2?. — El gasto que 
miento de lo dispuesto poi 
deberá imputarse en la s

Sra Juana Betty Gerbán de Moya, al Ajnexo 
E— Inciso 7— R<-m 1 —
cial 1;

Sr^. Ed'th Gorrá’cz -de

demande el cumplí-* 
el presente decr.tu, 

guíente forma:

Tincipal ‘a) 2— jPar-

Caliva al Anexo’ E—
Inciso 5—■ Item 1— Principal a)4— Parciaíl 1— 

A.-t. 39. — Comuniqúese, publiques.-?. iíiséi\
«es-; en el Registro Oficial y archívese. :

Dr. Ricardo
Dr„ Danton

ES COPIA: 4
Lina Bianchi de» López 
•fn de Despacho de Xsa

Joaquín Duran# 
Julio Cormesonií

utos S. y S. Pública

incisos a), 
3957¡G4.

teso en el
Comuniqúese, piihlíq-irSe, i.p.sfT- 

RegistrO Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dormid
Dr. Da¡.t?n Julio Cermescni

DECRETO N" 8343
Ministerio de Asunfos S
PALTA, Abrí. 28 de 1965
Mo a s'in.. de Secreta>í£ ,
—VISTO las necesidades de servicio y aten

to a lo solicitado a fs. 1 
tuaciones;

□ cíales y S. Pública

de Coordinación.

de Fas presentes ac

A-rtá u o I9 — Dánse- por' t- mimadas las fun
ciones a partir del dí-a 15 de marzo del año 
en curso, al siguiente personal dependiente del 
Ministerio d> A untos Sociaes y Salud Públi
ca (Inciso 1), el que v.nía desempañándose coa 
carácter interino según se determina seguida
mente:

Sr. VI- 'ENTE MASTRANDEA — Contado*

EH COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de D/spacho de Asuntos ¿5. y S. Pública

DECRETO N'* 23 1
Ministerio de Asurv':os Sociales y S. Pública 
SALTA, Abrí. 28 de 1965
Memorándum N9 525 de Secretaría Privada 
—VISTO el Decreto N9 7113, de fecha 28 d .- 

n. ro de. 1965. mediante el cual se confirma

Gobernador di;
D ECR ¿TA

ia Provincia

Art. I9. — Adscríbese
d> abril dLl año en curso.
CEf/NA GUADALUPE fUAREZ —Auxiliar 8’-’ 
Personal Administrativo
dicina Preventiva, con la misma Categoría y 
funciones a la Oficina Coordinadora de la Vi
vienda.

Art. 29. — El pr.sentt

a partir del día 26 
a la señorita MAR-

:lv. la Dirección de Me

Decreto será refren»
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Obras 'Púb icas.
—• 'Comuniqúese, publiques/?, insér. 
Registro Oficial y archívese.

dado por S.S. el si ñor Ministro de Economía 
Finanzas y

Ait. 37.
tes-e en el

Danton Julia CcrruGaoni 
Florencio Elias

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr.
Ing,

López
ES COPIA:
Lina Bianchi de

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Nv 8344

Ministerio de Asunj’ios Sociales y S. Pública

SALTA, Abril 28 de 1965

Memorándum N? 510 de S S. el Sr. Ministro
—Siendo necesario aprobar el contrato- cele

brado -entre el Ministerio del rubro y la se
ñorita . Epifanía Torrejón, la que se desempe
ñará como Auxiliar de Enfermería en la Cam
paña de Vacunaciones Varias en la zon’a de 
Anta;

Por e'lo y amato a lo informado por Direc
ción de Administración;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. !■’. — Apruébase' el contrato celebrado 
entre ei Minií ter.o de 'Asuntos Sociales y Sa
lud’ Pública y la señorita Epifanía Torrejón, 
cu^o texto se Lan.scribp a continuación:

Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa- 
ud l’úb'.ica, r-.-pres ntado en e-ste acto por S.S. 

el señor Ministro 
que en adelante 
TERíO ’ por u >-i 
NIA TORREJON

Dr. DANTON CERM ES O NI 
se denominará “EL MINIS- 
parte y la señorita EPIFA- 
—Lib. Cív. N? 6.343.525 con 

domicilio en España N9 1367 de esta ciudad, 
i o • ’a otra qu » < n lo sucesivo -se llamará ‘‘EL 
PROFESIONAL’’ han convenido celebrar el 
siguiente contrato:

PRIVE’’A: “EL PROFESIONAL” se desem
peñará como Auxiliar de Enfermería en ln 
Campaña -d’e Vacunaciones Varias en la Zona 
de Anta, con asi uto en c! lugar denominado 
Estancia El Rey c-m una a'enc’ón (> ocho (8) 
horas diarias, a partir del día 8 de 'abril en 
curso y hasta el 1 de octubre de Í965.

SEGUNDA: “EL MINISTERIO” abonará a 
‘EL PROFESIONAL’ a suma do $ 10.000.— 
(Diez Mil Pesos Moneda Nacional) mensuales 
cuno única r tribución por sus .servicios.

TERCERA: “EL PROFESIONAL’’ -debciá 
cumplir en el desempeño de sus funcione^ con 
todas las reglamentaciones en vigencia para 
el personal dependiente del Ministerio de A- 
sunt"-: S'iria’e* y¡ Sa’u.l Pública.

CUARTA- ‘EL PROFESIONAL’ dispone no 
efectuar aportes a la Caja de Jubilaciones y 
Pensionas de la Provincia.

QUINTA: En caso -cTe que “EL PROFESIO
NAL3 r nunciara a! pres-nte contrato, deberá 
hacerlo con una anticipación de “sesenta (60) 
días de la fecha de su renuncia.

SEXTA: La transgresión a cualquiera d? 
las obli-a'-ion-'s contraídas por “EL PROFE
SIONAL3’ hará caducar el presente contrato 
por parte do “EL MINISTERIO” sin perjuicio 
de ’as actuaciones judiciales que puedan se
guirse.

E i cumplimiento -d’ 1 presento contrato so 
firman tres ejemplares de un sólo tenor y a 
un mismo efecto en la Ciudad de Salta a los 
nrho díns del mes de abril del año mil no
vecientos sesenta

Fdo.: EPIFANIA 
CERMESONI.

TORREJON — Dr. DANTON

gasto que demande el cum- 
expuesto precedentemente se 

Asuntos

Art. 2*. — El 
plimiento de lo 
imputará al Inciso 1— Ministerio de 
Sociales y Salud Públic’a Principal a)l— Cam
paña Varias y Grandes Luchañ —Item 2— O-

tros Gastos— del Ejercicio 1964|1965.
A,:t. 3?. — Comuniqúese, publiques,?. illstA 

tesa en el Registro Oficial y tu chívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Danton Julio Cermcsoni 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

JcíeXlo Despacho de Asuntos

DECRETO 8345
Ministerio de Gobierno, J.
SALTA, Abril 28 de 1965
Expediente N9 5737|65
—VISTA la nota N'-’ 1025 de 

zo del año en curso, elevada por la Escuela 
Central de Manualid’a-tTes y atento ló solicitado 
en la misma,

S. y S. Pública

ó I, Pública

fecha 26 de mar

Ei Gobernador de la 'Provincia
DECRETA

Art. 1». — Designase a la señorita LEONOR 
MENDEZ (C 1940 L. C. N’’ 6.344.849), en el 
cargo de ma «tra suplente 'de Bordados a Ma
no y Máquina en. la Escuela de Manualidades 
Fi íal Chicoana, a partár de la fecha que to
me s-.rv.ci.) y miei't'.as dure la licohaia extra
ordinaria concedida a la titular, señorita Mar
ía Josefa Avellaneda.-

Art. 2" — Comuniqúese, publiques^, insér- ■ 
tese en el Registro Oficial y Archívese’.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Vi.legáisDr» Guillermo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h) 

Oficial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Púb ica

y O, Públicas
DECRETO N9 8346

Ministerio de Economía, F.
SALTA, Abril 28 de 1965’
—VISTO la urgente necesidad de ejecutar 

obras públicas en la zona dé Coronel Moldes, 
Departamento de La Viña, a efectos de pro
porcionar íuentes de recursos a la clase traba- 
j idi ra que han visto ú‘. «aparecer sus fuuhli s 
de trabajo a raíz de que las intens’as lluvias 
y g anizo caídos en la zona, han destruido los 
campos cü’tiv.ados anu ando totalmente la pro
ducción agrícola próxima a r col-, ciarse, sitúa 
ción que no puede superarse por la sola ac
ción de .'os productores, también seriamente 
afe tañ’os determinando con ello, una aguda, 
crisis laboral, que debe ser superada 
acción del Gobierno de la Provincia;

—C ON SIDERAND O •:
Que entre las medidas de carácter 

te a adoptar para mitigar la situación pre
cedentemente expuesta, deb^ considerarse la 
realización de un plan -de trabajos públicos 
que permitirán absorber en a guna medida a 
personal obrero sin medios de trabajo, hasta 
Ja reiniciación de las tareas agrícolas de la 
zona les permita 1\ integrarse ’a sus activida
des originales;

por la 
y

incorporan (Yo previsión' s

ejecución,

Que a tal efecto puede darse solución in
mediata
Plan de Obras del Ejercicio Económico 19G4| 
65
obr'as de pavimentación de la localidad de Co
rone’. Moldes, cuya callo principal soporta in
tenso tráfico al servir d’e continuidad a la Ru
ta Nacional N9 9, originándose con -ello ingen
tes perjuicios y molestias a los propiciari- s 
fn ntistas por el polvo levantado por el tráfico 
automotor;

Que no siendo posible momentáneam-nte la 
incrementación de los fondos del Pl’an de O- 
bras vigente, por el receso de los HH. CC. L— 
gis’a’ivas puede encontrarse una solución trun 
sitoria transfiriendo los fondos destinados a 
la cj cueión de igual tipo de trabajos en d 
pueblo de Guachipas ,obra. que si bien se en
cuentra adjudicada, no tiene principio dr eje
cución, pudiendo ser postergn-ñh. en beneficio dr 
la que se ejecutará 
Mo’-des, cuyo grado 
aquélla:

Que a efectos de

en la localidad do Coronel 
de prioridad es superior a

que la Empresa Conslruc-

tora adjudica tari a de la obra Guachipas, pueda 
ej< cutar en su reemplazo la d ; Coronel Mol
des, debe prac: icarse previamente por la Re
partición responsable el reajuste de precios 
que sea de rigor dentro de los ; 
cios presentados por la firma ; 
efectos d’e considerar las modifi 
bios que. plantea la. nueva ubb 
bra;

Por ello, atento al receso en

análisis do pre- : 
i.djudicataria, a . 

‘Raciones y cam ! 
icación de la o- .

ti Gobernador de la Pi 
n Acuerdo Genera! de

DECRETA

’ovincia
Mi ni., tros

Art. lv. — incorpórase al Pk 
gente en el Ejercicio Económic 
jecución do la obra:

,n de Obr,js vi- • 
o 1964|65, la e- 

iclitación de Ca
li [o.des, Dp. o. de 

«¡Le m$n. 3.000.000 ’
¡nte: Ministerio' 

La V.ña’’, con un presupuesto 
dentro de la imputación siguí 
de Economía, Finanzas y ob 
Dirección de Vialidad de Saitiú 
Título 13— Subtítulo A— Rub: 
Item 9— inciso a).

La suma c nsigna 
tiausferirá de la 

mismo Plan de Obras para la pu
de! pui blo

- Capítulo III.—; 
•o Funcional VI

anterior, se
zada por el

la e.n el artícu o 
partida autori-

uuehipas. t n

Dirección de Vía 
subía favorab’e »:t 
lio al que se ic- 
pres.me aecnL 

a obra a la cm-

Capítulo III— Título. B— Sublítuo A— Rubro 
Funcional VI— Item 8— Inc

Art. 3?. — Autorízase a la 
lid.-id de Salta si es qu? r 
los intereses del Fisco, etul 
fiere en los eonsideranuoy dOi 
to. a adjudicar directamente k 
presa que resultara adjudicaHaria de la obla 
en Gutichipas.

Art. 4'-’. — Dé'-c <’p¡ rtuna 
CC. Legislativas.

Art. 59. — Comuniqúese,

cuenta a las ITH.

ublíqu se, insér-

Dr. Ricardo Joé'
Ing. Florencio : 

Dr. Gu ¡Herir
Dr. Danton Juli

quín Durand*
Elias 
o Villegas

Cermesoniio

DECRETO N’-’ 8347
Ministerio de Ecou mí¿i, F'.
SALTA. Abrí i 28 de 1965
—VISTO el Decreto N’ 70r 

ro de 1965, que aprueba Jt 
*‘97 Viviendas en el Bariio *“ 
ciudad ce Salta;

Que en los considerandos 
se expre.-a que as v-viendí 
cadas a emp’eados ‘ d’e lu A Iministración Pú
blica Provincial qu s • halle 
las •disposiciones vigentes so 
de vivie-'das y m* dia”t-' so 
las autoridades de la Asociai

6¡

O. Públicas

del 25 -de ene- 
construcción d= 

11 Manjúade ;

de dicho -decreto 
s “serán adjudi-

iré adjudicaciones

(ñon de Emp'cados

Que es preciso determinar

rrio serán los afiliados a1 
gremial;
ello,

concretamente que 
nflas de di'-lio bu- 
consignado orn¡a-

Por

EI Gobernador de la
DECRET

1?. Rectificas.x el
1965, consign:ihdo 

i El Man jen s rá.n 
a los emolr;nfln< 

ca Provincbi’ q.fi-

Art.
N'-’ 7076. del 25 d’e en yo de 
que la:s viviendas del barrio 
adjudicadas exclusivamente 
de la Administración Púb1 ( 
'indo : o la Asociación de Empleados y Obreros 
d’-' la Administración I’úb’i 
mulado solicitud y que reirían las condiciones 
exigidas por ’as disposiciones vigentes paral la 
acljudií ación do viviendas 
provincia.— La adjmlicació 
sorteo con la ínt rvonc’ón 
del mencion’ado organismo

con.-truídas por; Ja 
t se efcctua’á. por 
■do las autoridades 
gremial.
ecreto será refren-

y de Asuntos So
dado por los señores Ministros do Economía, 
Finanzas y Obras Públicas 
cíales y Sa’ud Pública. ■

Art. 3°. — Déjase, -sin e *’ecto el Decreto; N9
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£

7208, del 4 de febrero' de 1965.
Art, 49. — Comuniqúese, publíqucse, iilsér-

Dr. Ricardo Joaquín 
Ing. Florencio Elias 

E.-’. COPLA:
P^-dro And.-és Arranz
Jefe d: Despacho dci Al. de- E.

Durand

DECRETO N*-’ 8348
Ministerio de Economía, F. y O.
SALTAj Abrii 23 de 1965
Expsdi-ntc N9 '1136.965
—VISTO este expediente en el que doña Fe- 

11 la R m ro solicita la devolución de $ 20.000 
m|n. que. oportunamente depositara a cu. uta d? 
la vivienda que solicitó por haberse renunciado 
a la misma; y atento a lo informado por Con
taduría General;

Gobernador de la Provincia
DECRETA.

Públicas

El

— Por Contaduría 
liquídese a favor de 
y Arquitectura, con

General de la 
la Dir.cción ú'e

Ai t. I9.
Provincia 
Vxvieniji-is „ 
tun’a rendición de cuentas, la suma de $ 20.000 
mpi. (V’einte Mú Pesos Moneda Nacional) para 
que la abone a doña Felipa Romero en con- 

• c pto de devolución de ios que depositara a 
cuenta de una vivienda a- adjudicarle, con im
putación- a ‘‘Cuentatí Especiales Depósitos 
de solicitantes de viviendas”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Ing. Florencio Eluia

—VISTO la n nuncia formulada por el Dr. 
José Alejandro Mainoli a la adjudicación de 
V’ireno efectuada a su favor mediante Decreto 
N9 G386[64, y atento a la solicitud presentada 
p r el s ñor Mario Salvador Gagliano para su 
adquisición conforme a! las disposiciones de 
L y N" 1338 y al Decreto N*-’ 5690)64,

ES COFIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

.1 fe de Despacho del Minlst. cíe E.F. y O.P.

la

evitar moras y sus consecuer cias posteriores;

El Gobernador de la
D E C R ET.

Provincia

— A partir del 17 
Tesorería General 
a abonar

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Acéptase al Dr. JOSE ALEJAN
DRO MA1NOLI, la renuncia formulada a la 
adjudicación de la parcela fiscal 70 de la Sec
ción N— Fracción II— Catastro N9 58.471 del 
Departamento de la Capital, dispuesta, por De
rroto N9 638G de fecha 2 de diciembre de I9e
Art. 29. — Adjudícase al señor MARIO SAL 

VADOR GAGLIANO L. E. N9 G.472.233, la par
ce a fiscal 70 de la Sección N Frac. II Catas
tro N9 58.471 del Departamento de La Ca
pital, al precio de $ 29.394.— m|n .(Veintinue
ve Mil Trescientos Noventa y Cuatro Pesos 
Moneda Nacional) sujeto a fas mismas condi
ciones establecidas en el Decreto N9 6386)64./

A: t. 3*. — Comuniqúese, publIqueMB. insór, 
tíHñ en el Registro Oílehü y archívese.

DECRETO N" 8349
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas
SALTA, Abril 28 de 1£65
Expediente N9 427|965
—VISTO las presentes actuaciones relacio

nadas con ’a aprobación -de la Licitación Pú
blica N9 11 realizada el día J9|4’65 en la Di
rección General de Compras y Suministros, pa
ra l-a adquisición de palos de escobas paja de 
t-uinea. mimbre, esterillas y otros varios con. 
destino a la Cárcel Penitenciaría; atiento al 
resultado ’de ’a misma y al cuadro compara
tivo d’e precios confeccionados a? efecto,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COFIA:
Santiag» Félix Alonso Herrero

Jof© d© Despacho del Míuist. de E.F.yü.11.

Art. I9. — Apruebas, la Lic’tación PúbJca 
N9 llj convocada por la Dirección General de 
Compras y Suministros para. 1.a adquisición de 
los artículos mencionados pTeccdcn temen Ce.

Art. 29. — Adjudícase a las siguientes firmas 
los artículos detallados en el cuadro compara
tivo d-? precios -de la Licitación de referencia, 
confeccionado por la Dirección -General de 
Compras y Suministros. por los importes que 
en cada caso se eonsign'a:

CARLOS NADTMO HERRERA, mercaderías 
cotizadas por 
to Setenta y 
nal).

FAN.1UL y
por valor de
S-'iscien’os Tr-'inta y
Nacional).

PERAL GARCIA Y CIA.. morca-d.-rías p «r 
valor de $ 8.900.— m|n. (Ocho Mil Novecien
tos Pesos Moneda Nacional).

va.oí* de $ 178.000.— m|n. (Cien 
Ocho Mi.l Tesos Moneda Nacío-

HOYOS mercad rías col izada-i 
? 1.637.000.— m|n. (Un Millón 

Ríete Mil Tesos Moneda

r. 3” — Comuniqúese, publíipiC:
en el Registro Oficial y luchb'i

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E'ías

EH COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

.Tefe do Despacho del Mii'l. t d<> K F v O

DECRETO N- 8350
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Abril 28 de 1965

Art. 1’. 
en curso, 
procederá 
señores propietarios de imw 
las diferentes reparticiones 
ción Central, los alquileres 
pundientes, con cargo a las 
das pi’i supuestarias fijarlas

Art. 29. — Contaduría 
providencias -del caso á __ ____  ___ _____
cumplimiento de lo precedentemente dispu *.<tu.

Ait. 2’. — Comuniques» 
tese en el Registro Oficial

Dr. Ricardo » 
hig. Florei

de mayo del año 
•de la Provincia 

en forma directa a los 
unibles ocupados por 

de la Administra- 
mensuales correjs- 
respectivas par¡ti» 

il efecto.
G eneral tomará las 
los fines del mejor '

publiquen?. insér_
y archívese.

oaquín Durand , 
ció Elias

ES COPIA:
Santiago FéFx Alonso Herrero

Jefe de Despacho del MLn.st. -íte E.F, y O.P.

DECRETO N- 8351
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA. Abrii 28 de 1965
—ATENTO a que ¡ la organización del De

partamento d-e Casino dependiente del Banco 
■d’e Préstamos y Asistencia Social demanda la 
necesidad de un Jefe de Departamento, cargo 
•que no fuera pmvis. o oportunamente al con
feccionarse el respectivo presupuesto d-e gastos 
< n personal,

|EI Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1". — Inclúyese dentro del Presupuesto 
de Gastos en Personal para -el Departamento 
de- Ca in > d--i Banco ele Préstamos y Asisten
cia Social, fijado por Decreto número 7392 -d'el 
¡7 de fcbi-ro leí año en curso, Un cargo de 
Jefe de Departamento Casino con una asigna
ción m-'mual de $ 4O.')dO.— m|n., lo que ha
ce un Crédito Anual de $ 280.000.— mjn„ co- 
rr< sponniente a S.ete (7) Meses.

Art. 29. —. En virtud de lo precedentemente 
dispuesto ,incrcméntanse los siguientes rubros 
pre.--upuestar.os por igual término (7) meses 

1 en la forma y proporción que se de-Item 
tal'a:

a) Sueldos (Personal Admi
nistrativo y Técnico) en . . $ 
Boníf-r-a'-ion s y Sup5omentos 

en1 Sueldo Anua’ Compl.
Aporte Patronal
1 Caj •. d<- Jub y Pcns

TOTAL

280.000.—

$

$

23.400.—

36.408.-

$ 339.808.—

DECRETO N‘- 8353
Ministerio de Economía,
SALTA, Abrii 28 de 1965
—VISTO Ja presentación 

sectores productores de leí 
lízados por el Gobierno < 
Cámn-a Regional di- la 
nados con la fijación del

—CONSIDERANDO:
Que de los mismos y de 

portados -se desprende que 
costo de la leche debe 
costo de producción med

Que es d'eber del gobierno contemplar los in
tereses de ambas partes, 
mal abastecimiento ’a la 
ramio la necesidad de fomentar la maybr 
mejor calidad del producto;

Que resulta también
m-edidas 
salud de 
mordí al,

F. y O. Pública?

efectuada por los 
■clip, los estudios Tea- 
ce la Provincia y la 

Producción, re ácio,- 
mecio de la leche; y

los antecedentes 
para determinar 

tenerse en cuenta 
La -d’e 6,5 e-1 litrp;

a-
el
él

velando por el nor- 
pob ación y coñsiile- 

y

procedente tornar las : 
de orden sanitario en defensa de la 
quienes consumen ese 'alimentó pri- 
a cuyo efecto deberá disponerle un 
control del mismo; ;

Por ello,

El Gobernador de
D E C R

la Provincia 
ETA

Art. I9. — A partir d 
fíjanse los -sigui-entés 

<le lechó en todo el ten 
Puesto en tambo . . 
De venta al públicc

Art. 29. — Por la Dir 
ó Higien • d-’l Mínister 
les y Salud Pública y l 
Ciudad de Salta, se 
d-cuacas para efectúa) 
<• festivo de la Teche 
mída en esta ciud'ad.

A’t. 1». — Comunfcues», publiques.?. ínsér. 
t'-e rn el Registro Oficial y ai chívese-

Dr. Rica

il l9 de. mayo próximo 
precios para él liiro 
itorio de la Provincia: 
............... $ 18.—

.............. $ 22'.— í
acción de Bromatología ;
•i o de Asuntos Socia- 
la Municipalidad de la 

temarán las medidas a- , 
un control estirícto y 

q re haya de ser¡ consu- '■

’do Joaquín Durand 
■encio Elias

Ai^t 39. — Autorízase al al Banco de Prés
tamo-- y Asistencia Social a ef ctuar las rec
tificaciones dentro de su respectivo presupues
to de gastos aprobado por Decreto número 
7-r,92 de’ 17 de febrero de 1965.

Art. 49. — Ooprtunamente d'ése cuenta a las 
lili. CC. L gislativa-s.

Art. — Comuniqúese. pub-Iciuexe. insiér- 
t'e.'ie en el Reentro Oficial y archives'.

JES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oflc’al 29 — Mtnljit. o Gob. J. 4 I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

EH COPIA:
Santiago Fé’ix Alonso Herrero

J- f» Despacho del Mlnlst. ■&& E.F y O.F.

DECRETO Nw 8352
Ministerio de Economía, F’. y O. Públicas
SALTA. AbT! 28 de 1965
—VISTO que la práctica aconseja en «T pa

vo dv abnrh r-.-s convenidos por el Gobierno 
de la Provincia agilitar su trámite a fin de

N? 20283.—
SaUa, 22 de Abril de 1

—VISTO lo inforiT
Sccretaía, téngase i
de cateo tramitado por expediente N*?' 1430—M. 

Notifíquese- ropón;
sola vez en el Bolet: n 
dol a i-i . 45 del DecU 
por Secreta-ia, pase 
rección de Minas fecho,

Fdo.; Dr. Gustavo A.
Ju^z cF- Minas de le
ES COPIA:

ANGELINA TERESA CASTRO — Secretaria
Sin Cargo

965 — Expte. N9 4430—M : 
ado precedentemente por: 
or CADUCO el, nei'm’so

ase. publíqnese por una 
Oficial a los efectos’ 

■íto—Ley *130. tómese nota 
a conocimiento dr> Di-. 

ARCHIVESE”.— 
Uribnru Sblá — 

Provincia de ^alta.

e) 7—5—65
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N? 20282.—
Salta, 23 e Abril de 1965.—
Expte. N? 4404 — M.—

V1STQ lo informado pl\ ceden (emente por 
Secretaría, téngase por CADUCO el pe- m so 
de cateo tramitado por expediente N9 4404—M. 

Notifíquese, repóngase, pub íquese pe-- una 
sola vez en el Boletín Oficial a los efectos del 
art. 45 del Dtcreto—Ley N9 430 tómese rota 
por Secretaría, pase a conocimiento de Di
rección de M ñas, feCho, ARCHIVESE”.—

Fdo.: D?. Glstavo A. UribuUi Sola — Ji-ez 
de Minas de la Provincia d^. Sata..—
ES COPIA:

ANGELINA TERESA CASTRO--S creti.ria 
Sin Cargo c) 7---G--G.,

N9 20281.—
Salta, 9 de Abrí’ de 1965 — Expte. N'-‘ 4250— H 

VISTO lo informado preced- n.emente po ‘ 
Secretaría, téngase por CADUCO el pe-, miso 
de cateo, tramitado por ■expediente N" 4260— 
II.— Notifíquese. repóngase publíquo-e po ‘ 
una sola vez en el Boletín Ofic al a los elec
tos. de: art. 4 5 d.l Decreto—Ley N*? 13'), tó
mese nota por Secretaría, pase a conocimi n- 
to de la Dirección de Alinas lecho ARCHÍ
VESE”.—

Fdo.; Dr. Gustavo A. Uriburu Solú —
Juez de Alinas de la Provincia de Salta.-- 

ES COPIA:
ANGELINA TERESA CASTRO —S-c Ol ;a 

Sin Cargo . e) 7—5—65

LICITACIONES PUBLICAS

N9 20280.—
SECRETARIA DE GUERRA

D rección Gral. de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
- Cas iros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N? 88165.—
L1 ámase a licitación púb ica N? 38565. a 

realizarse- el día 26 de Mayo de 1965 a las 10 
lloras, por la adquisición de metales (aluminio, 
ant monic, Monee. etc.) con destme, al Esta- 
b ecimiento Azufrera Salta — Caseros 527 — 
Salta.—

i • 20278.—
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PCIA.

— SALTA —
N Aifíqu. s ■ vn legal forma al señor JORGE 

ARTURO RUMBO, qu.e por resolución N? iUS 
del 29—4—65 se le formula cargo ])•>:■ la mmm. 
de $ 8.240.—m¡n. (Expte. 103—T|62 v agre.;, 
de. T. de Cuentas) debiendo depos ta" ’a su
ma mencionada deníro de 10 días hábiles en 
la Tesorería del Consejo General de Educa
ción — Mitre 71 — SALTA.—

SALTA, 4 de Mayo de 1965.—
ANDRES FIGUEROA SOLA — Societario

Valor al Cobro $ 415.— e) 7 al 1115|65

Por pliego de bases y condic'On.s dirigirse 
al citado Establecim’ento o bien a la Direc
ción Gene'-’al de Fabricaciones Militares, Avila. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.—
Valor de: Pliego mípn. 20.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abast.c miento Ace.

Valor al Cobro $ 415.— e) 7 al ' 1-5- -65

Nx 20277.—
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 10 
PROVISION: ................................................................

Ropu: SE-.S para Tractores- “FOWLER 
CHALLENGER 33” —Serie DS182 
Con motor LEYLAND. • .<

PRESUPUESTO:
M$N. 3.923.395.—

APERTURA:
El día l9 de Junio de 1965 a b-;. ■ 1 
PRECIO DEL PLIEGO: M$N. 1 <)<’ — 

Pl’ego de Condiciones en la Sectaria de la 
■cnartición — cal’e España 721 .—

LA DIRECCION
Importe $ 140.— e) 7—5—65

N? 20250 —
SECRETARIA DE GUERRA 

DIRECCION GRAL. DE FABRICACIONES 
MILITARES 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Cas ros 527 — Salta 

LICITACION PUBLICA N" 87'65 
Llámase a licitación pública N9 87|G5 a rea

lzarse el día 24 de Mayo de 1965 a las 10 30 
por ia compra de repuestos para tfac- 
terpillar D—8 Serie 2U — 6155.— de 

del Establecimiento Azúfrelo Salta.

Caseros 527, Salta.
Por pliego de bases y condiciones dirigirse 

al citado Establecimiento o bien a !a Dirección 
Genera’, do Fab: ilaciones Militares, Avda. Ca
bildo 65 — Buenos Aires.—
Valor del pliego m$n. 20- —

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Valor al Cobro $ 415.— e) 5 al 715'65

N? 20249.—
SECRETARIA DE GUERRA 

DIRECCION GRAL. DE FABRICACIONES 
MILITARES 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
Cas - ros 527 — Salta . 

LICITACION PUBLICA N? 89565 
Llámase a licitación púb’ica N? 89lG5, a r.a- 

lizarsc el día 19 de Mayo de 1965 a ’as12 
horas, por la reparación do un. auto Ka’s.r 
Manhaítan, Modelo 1955, chapa 501. Ge prop'C- 
dad del Establecimiento Azufrero Sa ta —Ca
seros 527 — Salta. — •

Por pliego* de bases y condiciones dir gbbe 
al citado Establecimiento o bién a la Di"cC- 
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabido 65 — Buenos Aires.— 
Valor del pliego m$n. 20.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe de Abastecimientos Acc.

Valor al Cobro ? 415.— e) 5 al 7|5|65

EDICTO CITATORIO:

N? 20275.—
REF. . Expte., N? 3887|T 63—s.o. p.p!153.- 
EDICTO CITATORIO —

A los. .efectos establecidos por e Art. 350 
•del Código de Aguas, se hace saber que CAR
LOS EDUARDO. AMALIA LUCRECIA, JOR
GE ERNESTO y GUILLERMO ROBERTO 
TRUCCO tienen solicitado otorgam en.o de 
c.mcesión de agua pública, para irrigar con 
i¡na dotación jje 0,144 l]seg. a de ivar del Río 
de :a Caldera, mediante la acequ a ‘‘Del pue
blo’ (margen derecha), con carácter TEM
PORAL — EVENTLTAL. una superf cL de 
0 2750 I-Iras, del inmueble catastro N9 11. ubi
cado en el Dpto. de La Caldera.—

SALTA.. 4 de mayo de 1965.— 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS.— 
SIN CARGO e) 6—5—65

CITACION ADMINISTRATIVA 

AVISO ADMINISTRATIVO

N? 20292.—
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS

Y OBRAS PUBLICAS
— A.G.A.S. —

La Administración General de Agua,s de 
Sata, comunica a los usuarios del Agua Pú
blica del ex—sistema de Agua y Energ:-1 de 
la .Nación de los Departamento- df Cerrillos 
Rosario de L.rma, Chicoana y Sen Carlos 
que tienen plazo hasta e. 30 de a’u-i! '•’’(=> 19^6 
pa a dar cumplim tuto a las disposiemnes del 
artículo 394 o en su defecto se aplicarán lm 
disposiciones contenidas en el artículo 387 de

la Ley 775 (Código de Aguas) 
Para mayor información 

AGAS —San Lu s 52— en el
12.— Departamento EXPLOTACION.- - 

LA ADMINISTRACION ¡GEN ERA I 
Salta, abril de 1965.— 
MARIO MOROS1NI — Ing.
Administrador Gral AGAS
ALBERTO D. MONTES — Iijig. Agr.
Jefe Div. Irrigación AGAS.

Valor al Cob'-o $ 275.—

¡oncír’rir a
1 . ai’i ■ de 8

Civil

t) 7

SECCION JUDIC IAL

ADICTOS SUCESORIOS

N9 20286.—
EDICTOS; El Sr Juez de 1^ instancia :Z

Nom. C. y C., cita, y emplazi por d cz días
a herederos y acreedores de Antonio Apaza. 
para que hagan val<er sus derechos.

Salta, tres de Mayo de 1965.—
Importe $ 295:— e> 7 al 20—5--65;

N° 20285.—
EDICTO SUCESORIO.— El 

RICARDO AMERISSE, Juez
• Nominación Civil y Cómetela, 
za por diez días a herederos : 
doña ANA MARIA ROMANO, 
gan valer sus derecros.— 

Salta, 8 de abril d'e 1965.

Dr. ALFREDO 
de 1^ Inst. 5l> 
cita y empla- 

y acreedores de 
»,* para que ha-

Dr. LUIS ELIAS SAGAR.N 
Secretario

AGA

Importe $ 295.— e) 7 al 29—5-

N? 20272.—
El doctor Alfredo R. Amerisse, Juez en lo

Civil y Come’rc al a caigo, del Juzgado de 5^ *
Nominación, Secretaría del Dr. 
Sagárnaga.- cita por DIEZ DIAS 
que -se consider-n con derechos 
de la Sucesión de don R.OSARIO 

Luis Elias; 
a todos lor;> 

a los bienes.
CRUZ y de

doña GERTRUDIS ALTAMQ- ANO . DE CRUZ,
ya sea como hciedecos o acreedores para que 
dentro de diCho térm no comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento! de lo que hu 
bii a lugar por ley- —

SALTA, 4 de mayo de 1965.
Importe $ 405.— e) 6’ al 19j5¡65.

N9 20271.—
El doctor Enrique A- SO1 omayo , Juez en 

lo Civil y Comercial a Carg> de juzgado de 
2^ Nominación. Secretaría d ú Dr. Milton E-
chenique Azurduy, cita por DIEZ DLAS a to
dos los que se consid'eren i on derecho a los 
bienes de la sucesión de Ion FRANCíSCP

ley.—
¡ AZURDUY

JAVIER COPA, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho térm’no cem- 
parezcan a hacerlos valer hijo ap.rcibimiento 
de que hubiera lugar por
Dr. MILTON ECHENIQUE

Secretario
Importe ? 405.— e) 6 al 19—5—65

J? 20269.—
SUCESORIO.— El Dr. Alfredo R.card;u* •Am^risse, Juez de Primera : nstancia 5* Nonli- 

nac ón en lo Civil y Comercial. Cita y empla
za por DIEZ días a herederas y acieedores de
BERNARDINA MONTOYA DE PAREAN.

SALTA, mayo 3 de 1965.—
Impoite $ 295.— e)

■ 20265.-—
SUCESORIO.— Ei Señor 

Instancia y Segunda Nomin, 
y Comercial, cita y emplaz 
heiederos y acreedores 
Andrés Or ando.—

SALTA, 30 de Abril de lbG5.— 
Dr. MILTON ECHEN IQUE

Juez de Primera 
ación en lo . Civil 

a por Diez díasj a 
d<; VALDERR A AI A,

AZURDI JYr
Secretario

Importe $ 295.— e) 6 al 19—5—65



SALTA, MAYO 7 DE 1965BOLETIN OFICIAL PAG. 1175

N9 20264 — SUCESORIO’.—
El Señor Juez de Primera instancia Cuar

ta Nominación Civil y Comercial, Dr. Rafael 
Angel Figueroa, cita por 30 días a heredejcs 
y acreedores de don: MANUEL NICOLAS 
MONTEAGUDO.—

SALTA, Mayo 4 de 1965- —
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
Importe $ 295.— e) 6 al 19—5—65

N9 20179 — EDICTOS:
La Dra. Mil-da Alicia Vargas Juíz d¿ Pri- 

m ra Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicial del Sud'-Metán, cita y emplaza 
.por diez días a herederos, 'acreedores y lega
tarios de Antonio Deodoro Martínez o Anto
nio D: udoro Martínez.— Juicio: ‘‘Sucesorio do. 
Martínez, Antonio Dec-doro’’. Expte. N*-’ 4647| 
61.— Metán, 26 de Marzo -de 1965.
Dra. ELSA BEATRIS OVEJERO, Secretaria 

Importe $ 295.— e) 26—4 al 7—5—65.

N9 20287.— ,
Por: EFRAIN RACIOPPI — TEL. 11 106 

— REMATE JUDICIAL —
Una máquina linotipo me 4. 8

— SIN BASE —
El día 14 do Mayo de 1965, ahs. 18, en mi 

escritorio ca'le Caseros 1856 de a ciudad de
Salta, remataré Sin Base y • de Contado una

N9 20254.—
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. ALFREDO R. AMÉRISSE. Juez de 
15 Instancia en lo Civil y Comercial 5!í Nomi
nación, cita y emplaza por el término de diez 
días a herederos y acreedores de Don JUAN 
LEONARDO RIOS y. de doña ANA MARIA 
ROSA TARITOLAY DE RIOS.—

Sata, 29 de abril de 1965-—
ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretario — Letrado
Importe $ 295.— e) 5 al 18l5|65

N9 20237-------- EDICTO CITATORIO:
EL Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civi y Comercial de La ciudad do Salta, 
cita y tmplaza por diez días a herederos y 
acredores de doñ'a MARIA MENA DE GAR
CIA.

SECRETARIA. Abril 20 de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA

Secretario-Letrado
Juzg. 1?- Inst. I9, Nom. C. y C.

Importe: $ 295.— e) 3 al 14)5|65

N9 20210.—
SUCESORIO — La Doctora Mida Al’c-a

Vargas, Juez de P Instancia en lo Civil y Co
mercial Distrito Judicial Sud. Cita y emp aza 
por DIEZ días a herederos y acreedores ele 
JUANA BRIGIDA BELTRAN DE COVACiCJl.

Metán, abril 9 de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO

Secretaria
Importe $ 295.— e) 29—4 al 12—5—65

REMATES JUDICIALES

Máquina Linotipo, Modelo 8, color negro N“ 
45.309, en poder del depositario judicial, pue
de verse en calle Buenos Aires 47’6, Salta.
Ordena Juez l9 Instancia C.¡C. 49 Nomina
ción. Juicio: “H. Koch y Cía. S-A.C.I.F.I.
vs. Suc. de D'Uva, Rómulo”. Exhorto: Juez

N9 20207.—
.-SUCESORIO.— El ST. Juez en lo Civil y 

Comercial de P Nominación, Dr. Ernesto Sa
man. cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de don Juan Ensebio Ortiz.—

Salta, 27 dé abril de 1965.—
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario
Importe $ 295.— e) 29—4 al 12—5—65

N<? 20193.—
SUCESORIO.— El Sr. Juez de Ira. Insc 59 

Nom. C. y C-, cita y emplaza por d:ez días 
' a herederos y acreedores de don PABLO EN
RIQUE FERLATTI, a hacer va-er sus dere
chos»— Salta. 25 de marzo de 1965.—

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

• Importe $ 295.— e ) 27)4 a' 10—5--65

N9 20188.—
Edicto Sucesorio: Alfredo R. Amerisse. Juez 

de I». inst. C. y C. 5^ Nominación, ci'a y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de SANTOS ALBERTO MARTINEZ, pa
ra que hagan valer sus derechos —

Salta, marzo 29 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario
Importe $ 295.— • e) 27—4 al 10—5—65

N9 20294.—
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL — Inmueble en La Merced Dpto.

. de CERRILLOS
El 28 do Mayo de 1965 a hs. 17 en Sarmiento 

N? 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
? 24.GGG.GG rn|n. (Veinticuatro Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis Pesóos con Sesenta Ctvs. M|Ñ.) 
importe equivalente a las ‘2|3 partes de su 
avaluación fiscal, el inmueble ubicado en a 
localidad de La Merced, Dpto. de Cerrillos, 
catast'/ado bajo N9 327, manz. 14 pare. 10, de 
propiedad de doña María E¿ena Amado, con 
Lito O:; inscriptos a fPo. 21. ase 2 de! 'libro 
1 de R.I. de Cerrillos, con excepción de la 
fracción que- según plano-298 se la designa con 
la letra “A’’ que fuera cedM'a en ventfa, según 
títu’os egistrados a flio. 479, ase- 1 de: libro 
17 de R.I. de Cerrillos. En el ac-o 30% d¿. 
seña a cuenta precio. Edictos 10 días en los 
diai:os “Boletín Oficial y “El Intransigtnte”. 
Com’siór: cargo del comprador. Ordena c S •. 
Juez de l!l Instancia en lo C vi1 y ¡-n:j
1* Nominación en los autos Caratulados: 
‘SALAS, Julio César vs. AMADO Marín Ele
na — rrepa-ación de vía Ejecutiva”. Expt?. 
N° 44.419|’63, y agregado Expte. N9 43.882|63.
Importe $ 405.— e) 7 al 20—5—65

Nacional en lo Comercial, Júzga lo N9 11 Ca
pital Federal’’. Expte. • N9 33- L50|65. Comi
sión cargo comprador.—
Importe 5 295.— e) 7 al 11—5—65

N9 20276.—
POR: NI¿OLAS A.. MOSCHETTI

— JUDICIAL — 
UNA COCINABA GAS DE

— UN JUEGO DE COMÉDOR —
— UNA HELADERA FAI\I

El día 19 de Mayo de 1965 a 
mi esT'itorio Avda. 9 de Julio 
ciudad de Metán, remataré SIN 
jor postor Una cocina a gas de garrafa; Un 
juego de comedor y Uno Heladera fami’iar 
eléctrica de once pié, en pode? 
judicial y deudoi' señor Armar 
25 de Mayo N9 364 de ésta ciud 
ser revisadas.— Ordena el Sr, 
me-a Tntsancia en lo C. y C. 
dicial del Sud de Metán- En 
P**ev. y Vía Ejecutivo y cobrJo 
Expediente N9 4604)64. 
a cargo del comprador. 
Boletín Oficial y 2 días 
Impoorte $ 305.—

GARRAFA

ILIAR —
lias 17 horas en 
) N9 252 de la
BASE y 'al me-

del depositario 
do Abate calle 
ad donde podrá 
, Juez de Pri- 
lel Distrito Ju- 
juiéio Embargo • 

de pesos.—
¡0%- Comismn..Seña

Edictos 2 días en el1 
en el

e)
Foro Sal teño.— >

7 al 10—5—65

N*> 20180 — EDICTOS:
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Pri- 

’nura Inst. en lo C. y C. <d’el Distrito Judi
cial del Sud-Metán, cita y emplaza por diez 
días a herederos, legatarios y acreedores de 
Julio Gutiérrez o Casimiro Gutiérrez.— Me
tan 22 de Abril de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO, Secretaria 
Importe $ 295.— e) 26—4 a’ 7—5—65.

N9 20293.—
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

— JUDICIAL —
Una cocina marca “ARTHUR MARTÍN”
E. 27 dt Mayo de 1965. a hs. 17, cn.ss - 

miento NQ 548. Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 24.637.—m|n. (Veinticuatro Mil Seis
cientos Treinta y Siete Pesos MjN.), una co
cina marca “ Arthur Martín”, modelo 6447|124 
N9 0513. y dos garrafas de 15 k’los cada una 
y un regulador,los que pueden ser revisados 
por los interesados en Zuviría 100 — Ciudad 
En caso de no haber postores por la base fi
jada, luego de transcurridos 15 minutos de os 
s Balados como tolerancia. ,*eanizaré un se
gundo remate de ese mismo b’en y ésta vez 
SIN BASE, En el acto 30 0|0 de seña a cuanta 
precio. Edictos des días con diez do n.rtb-;- 
nación a la feéha de la subasta en los diarios 
Bo etín Ofic:al y El Intransigente. Ordena el 
Sr. Juez de l:- Ins'uncía en lo C. y C\ 2” 
Nominación en el juic’o: “LFRMA S.R-.L. 
vs. GIARDA, Juan José — Ejecución Prenda- 
lómeme ? 295.— ’ t) 7 al 10—5—bo

N? 20291.—
Por: JULIO CESAR HERRERA

— JUDICIAL — 
VARIOS — SIN BASE

El 10 de Mayo de 1965. a Lqs Ifi hora^. en 
U-r quiza 326 de esta ciudad. rr macaré SIN 
BASE UN CALEFACTOR marca Eskabe mod. 
Gaskabe T N N’ 23Ó para gas envasado: UNA 
PARRILLA calor ficacoHna ‘‘Inf’ a RMchen’ 
mod. camping Z; UNA PARRILLA Fskabe 
glande a cas y UNA COCINA n ke <sen. mar
ca Inelga de dos quemadorts y horno. Revi
saros en calle Tucumán 322 — ciudad. ORD. 
el Sr Juez de I’ Inst- en 1« C- y C. 4’ Nom. 
en autos: ‘‘Pr¿p. Vía Ejecutiva — MiMF/’SI 
ELIAS, Miguel Jorge vs. BUSTOS, M'-rcs 
Domingo — Expte. N" 31.428|64”. Seña: el 
30%. Comis:ón: 10%. Edictos: 2 días B. Ofi- 
c ni y El Intransigente.—
Importt $ 295.— e) 7 al 10—5—65

N9 20270.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

nsía ciudad.— 
í, horas 17 en mi 
ktero 655 ciudadj

C. y C. 5* No-f
• “L.A.S.A vs, 
N° 12.604. Re^
esta ciudad de>- 

manzana. .T. de

JUDICIAL — Terreno en
El día 21 de mayo de 1965 j 

escritor’:0 de Santiago del Eí 
por disposición Sr. Juez en lo 
minación en Juicio Ejecutivo 
ARGELINO NIEVA” Expte. 
mataré un terreno ubic'ado er. 
signado como lote 29 de la i . ,
plano 1.356, que le corresponde a don Do*- 
mingo Argelino Nieva, según 
a folio 235, asiento 1 dél libre 
pital. BASE: Un Mil Trescientos Treinta y

título regí st a do
266 R.I. de Ca

I Dos Centavos 
las 2|3 partes' cíe 

30% a cuenta de

T”es Pesos con Treinta
($ 1.333,32 %) equivalente a 
su valuación fiscal. SEÑA: 
precio -y comisión de arancel en el acto dél 
remate. SALDO:
Edictos 10 días en Boletín
Economista y 3 en El intransigtnte.

su apr'Opación jud eial 
Oficia1, 7 en

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU — MarV-
' 11 ero Público.—
Importe ?-405.— e) 6 al 19—5—65

Nv 20268.—
POR: EFRAIN RACIOPPI

106TEL. 11
Derechos y Accionas Finca 

“MONTE CARMELO” 
$ 3.466,666,66 5L

Caseros
!as 3)3 
y acci°-

a hs. 18- en
cor base de
loj derechos
a ' .os demandados so

nte Carmelo” ubi-

BASE;
El 20 de Mayo 1965, 

1856. ciudad, remataré 
partes avaluación fiscal 
nes que le corresponden
bre finca denominada “Me 
cada en el Partido de El ^arrial departí 
to San Carlos. Prov- de 
N9 614, según título regisi 
s ento 17 Libro 4 de B..I. 
mitad indivisa de dicha finca le corresponde 
a Dn. Pedro Antonio Alón 
Ia Instancia C. C- liJ Nominación. 
“Pagés, Natal F. vs. Co]l.

Sa’ta. CATASTRO 
:rado a fol. 356.1 a- 

de San Ca"'os¡ la

io. Ordena Juez de
Juicio:

Francisco Manue' 
Alberto, Juan José Franc isco, Luisa Juana
Teresa CoU -d'e Mosca y ( armen Dolores p o-
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tilde Col. de Bar! ole ¿ti”. Ejecutivo. Expíe: 
N*? 45 792)63.— S-íki 30%. Comisión cargo com
prado-. Edicto^ por 10 días B- Grcial; 7 
días El Economista y 3 días El Tribuno.
Por el presente edicto se cita a los aeree do
res hipotecarios y embargantes pa-’a <p'e lla
gan valer sus derechos si lo ciivsien n h.:jo 
apercibimiento de ley, son eloS: ‘Bando pro
vincial de Salta; Bissa Singh; Francisco L. 
Juncosa; José Russo; Manuel Inés Luis LU-’’ 
Importé -¡i 405.— e) 6 al 19—5—65.

N9 20262 —
POR: EFRAIN RACIOPPI — TI 11.106

Un compresor de a re — SIN BASE
El 7 Mayo 1965, hs. 18. en Caseros 185-6. 

ciudad, remataré un compresor de ai e merca 
“Fipat”, c|motor de 1)2 H.P. Serie 12.682, 
mod. 3025 de 1 Cilindro, puede verse, en el dom. 
del Sr. Ramón T. Duran, calle 9 de Julio sin. 
de a localidad de Resario de Berma Prov. 
de Salta. Ordena Juez de Paz Befado N9 3. 
Juico: Emb. Prev. (boy ejecutivo) Bagliolo 
Finos. SRB vs. Duran, Ramón T. Expte.: 
10.274)62. Seña 30%. Comisión cargo compra
dor.— Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. 
Importe $ 295.— e) 5 al 7—5—G5

N? 20260.—
POR: JULIO CESAR HERRERA

— JUDICIAL —
UN COMBINADO R.C.A. VICTOR

— SIN BASE —
El 10 de Mayo de 1965, a las 17 hs., en 

Urquza 326 de esta ciudad, rema aré SIN 
BASE, Un Combinado marca R.C.A. VIC
TOR mueble de madera, con camb-ador auto
mático- Rev’sar’o en poder del Sr. José A. 
Farfán, sito tn Calle Deán Funes 857 — ciu
dad. ORD. el Sr. Juez de I’ Inst. en lo c. 
y-C- 2* Nom. en autos: “Ejecutivo — SKAF. 
David vs. FARFAN, José Antonio — Erente, 
N9 36.161)64”. Seña; el 30%. Comisión: 10%. 
Edictos: 3 días B. Ófcial y El Tribuno.— 
Impor'e ? 295.— e) 5 al 7—5—65

N? 20255.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
Derechos y Acciones sobre valiosa Finca 

Ubicada en Pitos.—
El día de mayo de 1965 a horas 17-15 

y 17.30 en mi escrito io de Remates de San
tiago del Estero 655 ciudad, por Dispcs ción 
Sr. Juez en lo C. y C. de 3^ Nominación 
en au:os: Ejecutivo —y Emb. Preventivo 

“MERCEDES DAVALOS MICHEL DE CA- 
POBIANCO vs. JOSE FORTUNATO RIOS” 
Expte. N<? 27.243)63. Remataré Sin Base c«n 
todo lo edificado, plantado y adherido al sue 
¡o, los Derechos y Acciones que sobre el in
mueble rural denominado finca ‘'MANGRU
LLO”, ubicada en el partido de Pitos, Depar
tamento de ANTA, que le corresponde al de
mandado en condominio con los Señores Sa
lina y Juana O- Ríos de Faraha, por título 
que se registra a fono 127, asiento 1 de’ Lib o 
4 de R.I. de Anta, con extensión de 568 Hec
táreas 960 m2., limitando al norte con la 
f nca El Simbólar, Sur Con otra fracción de la 
misma Mangrullo, este y oeste con finca E 
Simbólar. SEÑA: 30% a cuerna d.. p ech y 
comisión de arancel en el acto del remate.. 
Saldo: a la aprobación judicial de la subasta - 
Edictos por 10 días en El Boletín 'Oficial. 5 
días en El Economista y El Intransigente.—

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU —
Martil:-er0 Público — Tel. 17260.— 

Importe $ 405.— e) 5 al 18—5—65

¡63; Remataré un inmueble ubicado en esta
ciudad' con frente al Pje. Molinos entre las 
calles Tucumán y Corrientes, de 10 mts. de 
frente por 27,20 de fondo, sección “F” man-
:.ana 759 parcela 9. registrado 
bro 10 P.V. asiento 748. 
PESOS M|N. ($ 2.000-00 m 
a las 2|3 partes de. su valué ción

. _ a folio 7-18, 11-, 
B?VSE DOS M1L¡

equivalente- 
fisca . !

Sl-^ÑA • 30% a. cuenta de precio y cornis ón' 
de atcincel en el acito del ren ate- SALDO: ai
la aprobación judicial de la
10 días en Boletín Oficia y
Salta, 26 de abril de 1965.

subasta. Edictos
El Intransigen e«

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
Martiliero Público
Teléfono 17260.— 

importe $ 405- — e)30|4 al 13)5)6$

Gonzá ez Rigau ( 
io Parques Tres

N9 20259.—
POR: JULIO CESAR HERRERA

— JUDICIAL —
OBJETOS VARIOS 

— SIN BASE —
El 12 de Mayo de 1965, a as 16 hs- en Ilr- 

quiza 326 de esta ciudad, remataré SIN BASE 
UN MOSTRADOR de madera de 3,50 mis. de 
la’go por 1 metro de alto; UNA MAQUINA 
DE COSER marca Bronbe.'g; UNA BALAN
ZA marca Andina N9 11.818 y CUATRO ME
SAS de madera tipo Bar. Revisarlos en poder 
del Sr. José García, en El Zanjón Dpto. Cbi- 
coana (Salta). ORD. el Sr. Juez de I9, Inst. 
en lo C. y C. 2* Nom. en autos: ‘‘Ejecutivo 
CAICONTE. Froi án vs. GARCIA- José —Ex
pediente N? 34.714164”.— Seña: el 30%. Co- 
m’sión: 10%. Edictos: 3 días B. Oficial y 
Foro Salteño.— -Q
Importe $ 295-— e) 5 al 7—5—65

N? 20251.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
HELADERA FAMILIAR — SIN BASE

El día 10 de mayo de 1965. a horas 17 00 
en mi .escritorio de remates de Santiago del 
ESiero 655 ciudad, por D SpOsición Si. Juez 
en lo C. y C. de 1* Nominación en autos: 
Ejecutivo “BRUTO RAMON vs. CORNEJO 
NORBERTO” 'expte. N9 46.369)64. Remataré 
Sin Base, una heladera familiar marca 

“ WESTINGHOUSE” N9 42.249, la quf puede- 
ser revisada en el Escritora del suscripto; 
Seña: 30% a cuenia de precio y comí ión de 
arancel en el acto del remate. Saldo • a la apro
bación Judicial de la subasta.— Edictos por 
3 días en Boletín Oficia) y El Intransigente-

CARLOS L. GONZALEZ RIGAU —
Martiliero Público — Tel. 17260.

Importe $ 295.— e) 5 al 7—5—65

N9 20225 — Por: Garios L.
JUDICIAL: Inmueble en Barril

Cerrilos
El día 17 mayo de 1965 a 

mi íscritorio de remates sit) 
Est. ro 655 ciudad', Por Die 
¡n lo C. y C. de 3ia. Nom 
Ord. Cumplimiento 
del Vaira vs. Giménez Carr 
lina, José Javier; Machín, 
Pedro E. y Gómez, Julio César” Expte. N'-’ 27.2Í76 
)63. Remataré un inmueble 
Parque Tres Carritos cor 
Los Ta’cos N9 181, entre las 
nos y Las Araucarias, este 
las siguientes comodidades: 
malo.; Tres Dormitorios: 
leríá Lavadero, 
inscripto a folio 267. 
d? R.I. de Capital, Catastro 
K. Mai:zana 74, Parcela 3. 
Ocho Mil Tres Cientos Tr 
48.334. — m| n.) equivalente 
de su valuación fiscal. S 
el - precio y comisión de 
del remate. Saldo: a la api 
la subasta. Edictos 10 días 
y El Intransigente.
Car,os L. Gonzá ez R.'gai 

Teléfono N‘-‘ ' 
SALTA, Abril 28 de 965.

Importe $ 405,—

horas 17,30 en 
en Santiago cliel 

posición Sr. Juez 
Íinación en autós 

ito “Norberto E)i- 
o, Humberto; Mo 
[Esteban R; Isola,

ibícado en Barrio 
frente a la callo 
calles Los Fros- 

nmueble consta de 
: Porch; Living Óo- 
IE año; . Cocina y Ga 

Dicho inmteb e se encuentra 
asienlo 5 ¿el Libro 170

N9 29410, Sección 
Base: Cuarenta y 
einta y .Cuatro ($ 

a las • 2)3 p’artes 
a: 30 0,0 a cue¡nta 
arancel en el acto 
■obación judicial do 

en Boletín Oficial

— Mari Púb ico
17260

e) 30|4 al 13¡>5|65

N9 20256.—
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS

— JUDICIAL —
El día 11 de mayo próximo en mi escritorio 

de remates sito en Buenoñ Aires N*? 281 de 
esta ciudad, remataré sin base un juego de 
living en regular os'ado Con una me-- ta de 
cent o de tres pies. El comprador abonará -ei 
30% de seña y a cuenta.de precio saldo una 
vez ¿.probada la- Subasta- Comis’ón de ley a 
cargo del Comprador. Ordena Su S ño F, .luez 
de l9, Instanca Torcera Nominación en autos 
FERULLO Y CIA. S.R.L. VS. ELFJALDE, 
Francisco y FDORES EULOGIO ei;p{e. ]'<'• 
27.772|G3 P ep. Vía Ej'.cutva. Edictos tres 
días en el Boletín Oficial y en El Intransi
gente.— Mario José Ruiz de los Llanos.— 
Martí lero PúbF'CO — Buenos Ai:e-, N° ."Sí — 
Importe $ 295-— e) 5 al 7—-5- -65
--------------------------------------------- -

N'-' 20244
POR: RICARDO GUDÍÑO

JUDICIAL — INMUEBLE 'EN ROSARIO
u-E LERMA — BASE: $ 16.000

día 14 de Mayo de 1965 — Horas 18 00 
en Caseros 823 — Ciudad, de Salta — Remataré. 
C n Base de S 16.000 — (Diez 3r Sc-is Mil 
Pesos M'N.), imparte- de las 'dios. terceras pat- 
i-m de su valuación fiscal: 1 Inmueble ubi
cado en TaCxUdad de Rosario de Lerma. de esta 
Provincia de Salta, co.i todo lo edificado, p!an- 
taú'.), cercad • y adhe ido al sue o, inscripto al 
Fu io 122, Asien o 3 del Libro 7 de- R. I. de 
Rosario de L rm-a. — Superificie. límites y lin
deros ,cLc. ver Libro nombrado precedente
mente — Sin -Gravámenes--

JUICIO: C. AURORA CAUCO BURGOS — 
EJECUTIVO — Expte. 12.002)64. — Juzgado,:

Instancia 5^ Nominación en lo Civil y Co- 
mo.c’.a’. —Edict'=: 5 días en el Bo’utín Ofi
cia1 y 5 días -en El Economista y cinco días 
en El Intransigente.— Informes: Caseros 823 
y Tel. 17571.—
Importe $ 405— e) 4 al 10—5—65

N9 20229.—
POR: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 18 de Mayo de 1965 a horas 17,15 eu 
S’iitago d-1 Estero 655 ciudad, por disposi
ción Sr. Juez en lo C. y C. de l9* Nominac’óu 
en autos Ejecutivo “CAUSARANO MIGUIM. 
vs. NELSON MACHADO” Expte. N’> 4 1.879

N? 20206.—
POR: ARTURO SALVATIERRA

Judicial — Inmueble — Bjf>d 
El día 26 de Mayo de 

el local sito ca_le Buenos 
rio 10 de esta ciudad, 
de $ 81.333,33 m[n„ equiv;

.965, a hs. 17,30 en 
Aires 80 — Oscríio- 

r€mataré con lo ba.-e
'ente a las dos ter

ceras pa-tes de su valuación f seal- el inmue-
ble ubicado en esta ciudad sobre .a cali: 
de Mayo entre
mes,señalado con el númer 
y límues que constan e: 
a fo ¡o 128 as’ento 7 del 
la Capital.— Nomenclat 
tida 3024- Ordena señor

:tS de Bclgi
’o
gano y Gral. Güe-
> 266, Con ex ei s'óu 
su título inscripto

Libro 112 de R.j. de 
xira catast al: X?a.‘-

Juez de I9*. ln.vt. 5:l
Nom. C. y C. en los autos caratulados ‘^fena,
Antonio vs. Pacheco, Leonela B. de —Ejecu
tivo”. Expte. N9 6059)61.
creedores hipotecarios y 
Instituto Nacional de P: 
lás Guillermo Bazán y

.— CITESE a los a- 
embargantes, seno o.-- 

revisión Soda’, Nico- 
Emilio Alherm ¡Raf1

para que dentro de los nueve días compadez
can a hacer valer sus derechos como tal lato 
Proc.).— Seña en G1 a< to 30% a cuenta del 
predio de venta.— Comí.> ón a ca’go del cm-
prador. Edictos 10 días en el “Bole íp í¡í'i- 
cial”, siete días en El Economista y ipos en 
El Intransigente- —
Importe $ 405.—

N9 20189.—

e) 29|-1 al 12¡A.‘G5,

POR: EFRAIN RACOPPI
Telé-fon d 11.106

UN INMUEBLE EN METAN
BASE: $ 36.000,00

El 10 Mayo 1965, hs. 18, en CaScrofc 1856 
ciudad de Salta, remataré con base je 2l3’ 

pa-tes de avaluación fiscal o sea de $ 36,000,00

1

cuenta.de
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in|n.j un ínmu&b -G con todo lo edificado, plan
tado y Cercado de prop. del demandado ubi
cado en. la ciudad de Metan, P-rov. de Salta 
según título reg. a folio 340. asiento 4 del Li
bro 8 de R. I. Metan. CATASTRO bP 1844. 
Ordena Juez de Ira. Instancia C- C. Distrito 
Judicial el Sur—Metán. Juicio: “Cuelar, Me- 
rardo v?. Maurell, Pedro José”. Ejec. de Sen
tencia. Expte.: N° 4848¡64. Seña 30%. Comi- 
s ón cargo comprador. Edictos 10 días B. 
Oficial; 7 días en El Economista y 3 días en 
El Tribuno. Propiedad ubicada sobre cálle 
Guemes de la ciudad de Metan, Pueblo Nuevo. 
Importe $ 295.— e) 27—4 al 10—5—65 * 1

N? 20288.—
La Doctora Milda Alicia Vargas Juez de^ 

primera Instancia en l0 Civil y Comercial dei 
Distrito Judicial del Sud —Metán Cita y em- 

los señores Salomón Juárez, Lucinda 
•de Gutiérrez e hijos de Leoncio Gu- 
Martín Derruidlo e Tienen Leoncio o 

o todas las personas que s-e con-
1 - ios inmuebles ubica

E C-'-ibal Dpto. La Candelaria: Catas- 
(con una superficie de aproximadamón- 

lA —2' c-".’”5 límites son N y O n el 
clmi-noAéiblíco. E. con el inmueble carecien
te de catastro y S. c«n el Innnvble Camstro 
N9 «3 (con una superficie aproximada de 
T 337.m2) cuyos límites son: N- con e inmne- 
We Catastro N9 «2 S. y O. Con el Camino 
Público Y E-, con el inmueble careo,ente de 
catastro conocido.- El inmueble sin Catas ro 
conocido (con una superficie de aproximada
mente 58-207 n,2) Límites al N. > L. ion *■ 
inmueble» de don Raimundo Castellanos, b. 
con el Camino Público, O; con los catastros 
Na V 1.13. para que dentro del plazo < e pu- 
^■ieacidn comparezcan a^a a 

juicio: 1 
cado en “ 
ría” (PCda 
sé Flormdo

POSESION TREINTAÑAL:

vlaza a 
Medina 
tiérrez.
sus suceso-es 
s’der m con derecho sobre 
dos en Ei ( 
tl’o 442 (.--- ----- - * , „
te 31,191 hi3) cuyos límites son N > u •

( UUinijaivwvui. — -
‘Posesión Treintañal riel inmueble u n- 
“E1 Ceibal'’ Dpto. de “La Candela- 

de Salta), promovido p°r ¿on Jo- 
Sória y Señora Francisca Dionisia

• DiaS Unco — Expte. N’ 3821|6o
* cibimiento de. designarles Defensor 

Defensor de Ausentes.— 
edictos se publicarán durnn

en el diario “Boletín Oficial”. 18 días en el 
nk'ro Salteño” y 2 días ‘

Dra. ELBA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe $ 810.

al Sr

de Ofició

e) 7—5. al 7—6—65

20252.—
POSESION TREINTAÑAL

El señor Juez de Primera ci
vil v Comercia’, Tercera Nominación. « ta 1 
diez días a Carmen Rojas de Aguirre y a >nte- 
Xdos eu iuieio posesión tremí añal sobe- 
fado por VIDAL CACERES- sobre wmueluc 
ubicado en el pueblo de Clvcoana Dpto. d 
mismo nombre P«v>-->a de La U. eon 
«jnnprfip’e de 12 has. b.o4^.bbo.» mi-- . 
prendido dentro de los siguientes ími<es:

tedPdeda305^ “al Esle con

^^-“c» XX"\e Herm— 

Aveies de F ores. en. una longitud de 55,99 mt. . 
sud-este con- propiedad de Hermel n.la

M-X de Flores en una longitud de 99,93 m s ; 
I? ’o.-este recta provincial CbWonnn-Cbi- 
tiime en una. longitud de G5.50 mis.: al ñor- 
oeMe con Ja misma recta ptovinc al •

Cbivilme. en una longitud de 185.85 mts.
^alta 30 de Abril de 1965
ALBERTO MEDRANO ORTÍ7,

I m p or t c $ 405. ____

al Sud con

MIL TESOS MONEDA NAsuma de CIEN
CIONALL de curso legal, dividido en mil cuotas 
■d’e ci n p-sos de igua m ne l.i cada una la 
cuales han sido suscriptas e integradas en su

Tmnoi

N'i 20290—
— EDICTO —

El señor Juez de Primera Instancia en :o 
Civil y Comercial de Quinta Nominación. Dr. 
Ricardo Alfredo Amerisse, c ta por 5 días a 
doña BLANCA ROSA QUIROGA pant que 
tome participación en los autos: “GUAYMAs 
Ceferino Y FAVIAN, Dominga — Adopción dd 
menor Félix Javier Cruz”, expte. N‘-’ 12..s:i3|G 1 
bajo apere bimiento de ley.

salta, abril 22 de 1965.—
J. ARMANDO CARO FIGUEROA 

Secretario—Letrado
Sin Cargx) 7 a’ 13“5 65

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

ni o, d'e cada

N' 20:89 — ESCRITURA NUMERO: SESEN
TA Y TRES.— .

n la ciudad .de Salta, Capital de la. Pro- 
viiícia del mismo nombre, República Argen
tina a los tres días del mes de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco, ante mi Sulla 
Fi ueroa de Lavín escribana titular del R.«- 
gistro número treinta comparecen los señores 
doña FRANCISCA MORENO DE ZOTTO, con 

nueve millones cuatro- 
mil set. cientos - -renta 

don

libreta, cívica, número 
cientos s sont-.i y «b’< 
v siete, viuda de primeras nupcias do 
Ramón Zuttm y don'ROLANDO ZOTTO 
libreta de enrolamiento número siete millones 
do--.c.i-. n'os ses< uta mil rim-uenta y cinco: - sol
tero. ambos comparecientes argentinos, qu- fi
jan domicilio en 'a c-'l •' Juan Bautista Al- 
berd'i número quinientos s^n a y dos de e<- 
ta ciudad de Salta, mayores ele edad, comer
ciantes, hábiles 
y declaran; qu* 
ciedad mercantil qu0 se regirá por 
mil seiscientos cuarenta y cinco y 
tes cláusulas:.

PRIMERO: A partir de la fecha 
tituída entre ambos s. ñores una 
responsabilidad - limitada" que gil

de mi conocimiento, doy fe 
convienen en celebrar una so

la Ley once 
las siguien-

queda cons- 
sociedad de

denominación de “Ayuda Comercial Sociedad’ d> 
Respoii: abilidad Limitada’ .

lizar por cuenta propia de tere ros ylo aso
ciados a terceros las siguientes operaciones; 
a) Industriales; medíante la elaboración, fa- 
fricación y producción de toda clase de pro
ductos textiles, p'ásticos materia'es sintéticos, 
productos químicos, productos metalúrgicos, a-

grícolas y ganaderas; b) Comerciales; mediant-' 
l i vmnpra venta impor’ación exportación, per 
muta representación, comisión consignación, 
distribución y fraccv namiento de toda cías * d ' 
productos, mercaderías, implementos, mateiia- 
les.' herramientas, maquiñarias, útiles, relacio
nados directa n indirectamente con cualquiera 
de las elapas de las explotaciones indicadas 
in el inciso anterior: el Inmobi íaria; median- 
t • la ’adquisic ón compra-v-mla, permuta, frac 
cionamiento, división de toda clase de inmue
bles, urbanos o rurales, así como su explota
ción por sí, por terceros o por cuenta d 
terceros, construcc-ón de edificios .inclusive 
las operaciones comprendidas en las disposi
ción's do la Ley trece mil quinientos doce: d) 
Financieras; mediante la financiación de on«- 
ratñoneé^comercia’es. hipotecarias y prendarias 
do todo tipn, pudi-ndo ingresar en cualquier 
sociedad en caráct r de inversora de capital.

TERCERO: La sociedad tendrá, su domiei’io 
en la ciudad de Salta calle Juan Bautista Al- 
bordi número quiniento.
diendo establecer 
cuahiui>r lugar 
rior.

q 
cada uno, en djinri’o en 

;ta de depósito efectuado 
el Banco Provincial de Salla, el día vein- 

corriente año y cuyo du~ 
cabeza de ésta escritura 

ición de éste contrato es

totalidad por los sociis en partes ígluaíes, 
sea quinientas cuotas 
efectivo, conforme bol

tinueve de Abril 'd'el < 
p’icado se agrega de

QUINTO: La dura, 
de diez años a contlr de la fecha del pre
sente contrato. Esto pl 
voluntad d'e l-.s socios 
sos iguale^. Los soci< 
sociedad en cualquier 
vio, por escrito de n

SEXTO: El uso de 
cargo del socio sño

forma representaría 
y negocios sin limita 
do firmar to los los 
vados- incluso aquell 
exige espaciales poden 
de que lé'queda prot; 
ma social en fianzas, 
j ñas a los fines de 
logro d los fines qu 
suci dad podrá operí 
participar en licitaci 

SEPTIMO: Anua’me: 
año s e

puedan realizarse a 
hal’ancr- e inventaríe 
si transcurrido quince 
ha sido put slo en c m 

- no sr formu.an obserx

i azo podrá prorrogarse por 
5, indef ¡ni ¿amenté, por lap- 
ios podrán retirarse de la 

’ momento con ’ajviso pre- 
ioventa días. :

¡ la firma social, estará a 
i * Rolando ZottOj que ru- 
gerente, pudíend'o en tál 
en todas sus actividades 
:ión de facultades, ¿pudren 

docum.nlos públicos y pri- 
>s para los cuales la ley 
es con la única ¡limitación 
ib ido comprometer la f ir
garantías u operaciones a- 
a sociedad. Para el mejor 
? hacen al objetó social la 
ir con cualquier Banco y 
ones públicas o privadas.
•nte el día treinta de Ju-. 

practicará un Balance 
sin perjuicio de 'os que 

cedido de los socios. Dicho 
se consid-. raiiá aprobado 
días de la feqha en que 

locimiento de 
vaciones por

óau'a socio, 
escrito.

las amorti- 
cárácter le-

ti, las utilidades o
i partes iguales entre
NOVENO: En ca;o

1. efectuadas 
y reservas de 
pérdidas serán soportadas 

los socios.
de retiro voluntario de 

■estante, tendrá (lerecho pre 
i* las cuotas ¿el socio qúef'-ren;e para adquirí 

se retira.
DECIMO: En casi 

ciclad legal de cua 
herederos 
t ir i ntre continua 
tal caso unificar su 
el reintegro cb' su 
timo raso el capital 
por las cifras del 
' n proporción a la; 
incapaz o fallecido.

pacida*. 1 declarada
DECIMO PRIME

de fallecimientp o incapa- 
quiera de los socios, sus, 

o represehtantc-s legales podrán op- 
■ la sociedad, diebund'o. en 

represt litación, o solicitar 
capital social. Én éste úl-, 

a reintegrar estará dado 
íltimo balance aprobado y 
5 cuotas sociales del socio 
La suma que resulte,. será 

t’o .semestres igukles y con
venciendo el' primera -a*

1 fallecimiento o de la inca- 
j idicialmente. ;

O: Cua.quier divergencia^ 
los socios durante la vi- 

cuirrato, o durante su di- 
n," será dirimi-día por árbi- 

ámigables componedores que 
i no por cada, parte contl’a-

gene.a del presenté < 
so uciun o liquidado:
tros arbitradores, 
serán designados 
puesta y un tercero para caso dé discordia, 
sú-ndo el laudo qu
inapelable. Bajo estas bases y condiciones los 
contratantes dejan
trato que deberá 1'
por Ley de registre

e se pronuncie definitivo :. e

establecido el presente con
tenar los requisitos exigidos; 

?c y publicidad. Leída que les 
e su contenido y firman cómo 
-•r o por ante mí que doy fé. 
n tres sellos numerados suce-

< incuema y sietq mil nové
is y sigue a la npmero ante- 
. il folio doscientos siete. — 
> le Zotto — Rolapdo Zotto.-— 

Lavín. ílay un , sello. CON- 
original expido : éste primer 

lo|s interesados en tres sellos 
>s cero ciento sesenta y dos 
• sonta y siete, sesenta y o- 

nueve, que sello; y firmo en 
de su otorgamiento, doy fé..
- c— u— s— su4- ido— fir-

acostumbran hacer 
Queda otorgada en 
si vos cero ciento < 
cientos uno al tías 
rior que termina 
Francisca Moreno 
Stel’n Figu-’joa de 
CUERDA: Con el 
testimonio para 
numerados sucesiva 
mil cuatrocientos s 
cho y sesenta y 

1 lugar y fecha 
Raspado: t— r— 
man— VALE, 
Entre lín. ¿is: -espe 
Testa d o: lodos — 

STELLA F!
Escr

nales— VALE.

2.8:

GUEROA DE LAVIN 
baña Nacional

SAXTA
• e) 7[6|65
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CONVOCATORIA ACREEDORES

N? 20246.—
CONVOCATORIA DE ACREEDORES.—

Se hace saber que el señor Juez de P 
Instancia y Nominación en lo Civil y Co- 

K mercial de la Provincia, Distrito Capital- Doc
tor ENRIQUE ANTONIO SOTOMAYOR, por 
expediente N9 36873|65 declaró abierto el jui- 

' ció de Convocatoria de acreedores solicitada 
poL GRANDES FERRETERIAS VIRGILIO 
GARCIA & CIA. SOCIEDAD ANONIMA, IM
PORTADORA Y EXPORTADORA. COMER
CIAL E INDUSTRIAL con negocio de compra 
venta rde artículos de ferrete/ía. sanitarios, 
hierros, bazar, menaje y cristalería y corralón 
de made as en la calle Florida Esquina Ave- 
do a los acreedores para que dentro del tér- 
o a los acreedores para que dentro del tér
mino de treinta días presente al Síndico de
signado Contador Público don ALBERTO JOR“ 
GE SALGUERO, cun domicilio en la calle 20 
de Febrero N? 473 de la c.udad de Salta los 
títulos justificativos de sus créditos.

. Se hace saber también que se ha señalado 
; audiencia del día 30 de junio de 1965 para que 
tenga lugar la junta de

•: duaCión de 
rá a, cabo 
a ella, sea 
cioncs por 
diari,

tuída una sociedad anónima que se regirá por 
los p’esentis Estatutos’’ quedando igualmente 
sin efeC’o luS artículos ‘‘Décimo sexto” y ‘‘Vi
gésimo”-del Tí tu o IV referente a la Dirección 
y Administración que ahora, quedan redacta
dos pata lo sucesivo de la siguiente inmn.-r.i- 
‘"Artículo Décimo sexto: La socie-lad será d - 
rígida y administrado por un Diieclorío c-m- 
pue.- o de cuatro director.s titu ares y do., 
d rectores suplentes cuyo mandato durará d>s 
años.— Este número podrá ser mmiii-c ¡d»' so
resolución de una Asamblea en la que o cá
lice e eccimies a objeto de su in'cgracion ’ y 
‘‘Artículo vigésimo: El Director o crlbra’á 
reunión por lo menos dos veces al i-h-.s v <pi - 
daíá en condiciones d-- funchuiar con la nv- 
sencia de tres de sus miembros.— L->.' su
plentes actuarán por su oizleu en los < as s d 
renunc a. fal ecimiento, licenc a n cualqme" 
otro motivo de impedimento’.— Esta. ieio!- 
ma. liué api ohada por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Salta en Decreto 8135 de fecha 
19 de abril del corriente año en Exp. N<? 5G9?.'-G.

FRANCISCO CABRERA — Escribano _ 
Importe $ 770.— l’> 7—5—G5

SENTENCIAS

N <”20284.—

■’U

COMPETENCIA — (Penal) D 
cuando el requerimiento fiscal y 
o ovación a juicio adolecen de vicio:

í Jrmmacón
41 auto de 

formales.

..AUTO DE ELEVACION A JUIC 
caudos formales — Nulidad.

l.O - Re-

El aillo de elevación a jmhio —med:an- 
do instancia de solmeseimientodebe ser 
fundado, bajo pena de nulidad.

2— Si el requirimiento fiscal y 
elevación a juicio han sido úiltados'-con
traviniendo lo dispuesto en lo5 arts. 
idtima parte y 364. C. Proc 
furniav.entes). la competencia 
na. d juicio se determina i 
fimmmn contenida, en el auto 
prevcnt:va.—

jl auto de

358
(falta de 

del tribu-

de prisión

1 fc-

4?

&
I

verificación y gra-, 
créditos, a horas 9.’la que se lleva- 
con los acreedores que concurran 
cual fuere su número.— Publica- 
cinco días en el Boletín Oficial y 

El Intransigente.— Salta, 29 de abrí 
de 1965.— Dr. MILTON ECHEN1QUE AZUR- 
DUY — Secretario.— 
Importe $ 295.—

Connpra Ven.a de Existencia de 
Mercadería^.

E ; cumplimiento de lo proscripto por el ar
cillo segundo de la L y 11867, se hace sab r

N? 202 ¡Q 316 C J— Salla.
Causa c|ALil¡o

setiembre 17 
Si n g ula.ni

— 1964 
po” lesiones

e) 4 al 10—5—6’5

N’-’ 20231 — EDICTO:
•■Notificación.— El señor Juez de la. Ins
tancia 4:i. Nominación C. y C., en los autos 
carbtu’ados “Carióla, Luis A. S.A. — Convo- 
catór a de Acreedores”, ha dictado resolución 
con fecha G de Abril de 19G5, homologando el 
concordato propuesto por la firma convoca- 
tária y aceptada por los acreedores y mediante 
ampliación de aquel auto con fecha 27 de A- 
b il do 1965, ordena fijar la audiencia del día 
12 de JVtayo de 1965, a horas 9, para que se 
r’unan los acreedores ,para que designe la 
comisión de, vigilancia, con la prevención do 
que dicha reunión se celebrará con los acree
dores qué'concurran cualquiera sea su ’núme
ro y que el plazo o término para el pago de 
las: cuotas 
fecha de 
vigilancia, 
tín Oficial 
el término
pu-st-o por el art. 15 de la Ley 11.719. 

SALTA. Abril 29 dej 1965,
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: $ 405.— e) 30|4 al 7’5h>5

empezará a correr a partir de La 
que se- posesione la comisión de 

Publíquese por 6 días en e] Bo-e- 
y otro diario que se proponga en 
y bajo apercibimiento de lo dis

.AVISO COMERCIAL: >

N? 20279.—
— EDICTO —

A los fines legales correspondiente ' : c h-me 
saber que por escritura N’ 172 de fecha 26 de 
abril de 1965, autorizada, por el E.-C ibano 
Francisco Cabrera, se han med fic -do m r 
tutos de “Metalúrgica Peyret—Brioms S.A.” 
en la Seguiente fo-ma “..........N? 5 — M'.iDí-
FICACIQN DE LOS ESTATUTOS. ¡’fiR CAM
BIO DE DENOMINACION \ (Art. 1°) Y RE
FORMA DIRECCION Y ADMINISTRACION 
(TITULO IV): Aprobar la niondificac'ñn de 
los Estatutos de la Sociedad, dejando sin efec
to el texto íntegro del Artículo pr nvro como 
consecuencia de la confusión qm ]i 
ción social actual origina con las 
firmas de <"Sta plaza, y que - cp 
haberse preferido entre ;!s d a-<;*S’s 
ciones sugeridas la propuesta po” e1 accíon’s- 
ta Roberto s. Briones— se reemplaza por el 
siguiente:

“ARTCULO PRIMERO: Bajo la denomina
ción de ‘‘PROMETAL S.A-’ qiiCda vOiiSl -

OI :•

graves a Pedro Orozco Cuestión de
que ul señor lumi 
y> .José Roberto B la totalidad de 

la casa dv nv
^competencia

Corr ce: onal N^

Cámara Seguida Grimi-

Fallos T. 15 2* parte,

2.—

p. 1535
confmjn- al inven’Mío practicado al 

ceriif ca lo por el Conta-'or Public 
d m A'bvrto P._ Bog.gmne, por el 
Seiscientos Mil Pesos Alom úa. Nací 
bien se transfiere el cmilrato de 
la inviic.onada ca a de 'ninercio. Que 
dotí de c-íta venta los mucb’es ’’ ó 
del negocio qu • pertenecen Di ilucim 
ble don Vicente Nazr 1 
Rober o Be lo ' desigual 
bajo el nombre de “EL

. n?s: E criba.no Ju’io R¡
JULIO RAUL MENDIA 

Escribano
i SALTA

Importe: $ 405,— • e) 3

iilntiiL r

E¡ doctor Adrcdu José 
la cmstión de competencia 
Cámara Segunda en lo Criminal \ 
CoTeccional N° 2. pone de maniC 
nue miento del Tribunal el auto de 
inicio dictado por el Juez de In 
3!l Nominación (fs- 81 y vía.), resolución cau
sante, dada su falta de 'adecuad

aquella controve:sia.—

OCCIQM AVISOS

.OAMBL^AS

N" 20242 — Ahtos Hornos^iLmes S.AiJ.C.
Caseros 376 — T.E, 11195 — Salta

Convócase a los Señores Accionistas a la A- 
iinb ea Gra'. Ordinaria, para el día. 10 de Mu

1”)

4U

t re IDíiS).

EL

EL DIRECTORIO

Sres. Accionista?, el
Art. 23 de los Es-

NOTA: Recuérdase a los 
cu mpl: miento de 
ta'>utoa Socia'es.

ALTOS HORNOS GÜEMU. SA.LC. 
JUAN ESTEBAN CORNEJO

Gillier 
paute;

, dijo: Que 
ida entre la 

e’ Juzgado 
í(?sto y a eo- 
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lidad del acto que la contiene, la que ab
soluta porque toma deficiente o impis ble la 
intimacióh de que luego hablaremos y en de
finitiva vu’nera una disposición que -tañe a 
la -defensa del imputado”. Nulidad que debe 
dictarse rechazando el requerimiento d'e acusa
ción por hacerlo necesario los vicios formales 
que desvirtúan la finalidad del acto, y corno 
la declaran las Cámaras del Crimen según ¡o 
anota RAUL EDUARDO TORES BAS en su 
trabajo ‘‘Clausura del sumario y e evación Je 
la causa a juicio” publicado en el número co
rrespondiente a mayo—setiembre del ano 1962 
del Boletín de la Facultad de Derecho y C. 
Sociales de la Univ. Nac. de Córdoba (p. 19).

Que el auto de elevación de fs. 84 y v. pa-- 
dece tal nulidad pues no menciona circunsta- 
ciadámente el hecho imputado (“detallada, 
precisa y claramente’ como sost'enen los doc
trinarios) ni sintéticamente (sucintamente-- di e 
la ley) los fundamentos de hecho y derecho 
que son base de la acusación; por ello dicho 
acto procesal debió, y debe ser anulado de ofi
cio, - por el Tribunal de.juicio que recibe las 
actuaciones, según ló manda el art. 173 seg- 
parágrafo del C. Proc. Penal.—

Que advirtiéndose iguales deficiencias en el 
requerimiento de fs. 81, y a los fines de deter
minar ‘‘prima facie” el tribunal competente, 
debe estarse a la calificación legal as’gnada a 
los hechos por.la Sala 3* de la Corte de Jus
ticia (fs. 32—34), y según lo’ prescriben los 
artículos 35 y 94 del C. Penal. VOTO para que 
-iás actuaciones sean remitida^ al ssñor Juez 
Correccional N? 2.—

Los señores Ministros Doctores Héctor E. 
Lovag’.io, Millón Morey, I. Arturo Michel Or- 
fiz, Danilo Bonari, José Ricardo Vidal Frías 

, y Carlos Oliva Aráoz, adhieren ál voto prece-
■ dente,—

Por lo que resulta del acuerdo que antecede 
3^ teniendo en cuenta el dictamen fiscal de fs. 
1021103,

LA CORTE DE JUSTICIA, DECLARA que 
Corresponde entender en este proceso al Sr.. 
Juez en lo Correccional de 2* Nominación.— 

REGISTRESE, notifíquese 3T bajen los autos- 
Héctor E. Lovaglio, Milton - Morey I. Artu

ro Michel Ortiz, Danilo Bonari. José Ricardo 
Vidal Frías, Callos Oliva Aráoz.

5-
(Sec. Martín Adolfo Dies^^r

ES COPIA
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario

EXCEPCION DE INHABILIDAD DE TI
TULO — Condición no Cumplida.

“Cuando el título con el cual se pretende 
ejecutar, -está sujeto a condición —cualquie
ra fuese su naturaleza—, es procedente la 
excepción de inhabi idad fundada en in
cumplimiento de ésta” —

317 TT. N’ 2 — Salta, octubre 7 — 1964

“Martínez, María Ester vs. Ropel z S.R.

L — Ejecutivo”

Fallos, libro V — p; 190.

CONSIDERANDO: Que examinando con de
tenimiento las condiciones extrínsecas del tí
tulo en que funda sus ejecución e. actor, se 
advierte que al requerimiento administrativo 
por el pago de los conceptos que se menciona 
en el instrumento de fs. 4 vta., la patronal 
introduce una condición: “La validez o nó 

■de. la fecha de presentación del ya citado cer
tificado médico’’ (de enfermedad de la em
pleada) .

Sin entrar a analizar si la validez invotada 
ha sido determinada o si -dicha ’ condición 
es mocedente, justo es anotar que el documen
to que ha sido base para despachar la eje
cución contiene "tin elemento extraño al título 
ejecutivo mismo, desde que sujeta el cumpli
miento de la obligación a un hebho—condición, 
que en este procedimiento en que no se dis
cuten cuestiones de fondo • debido entre otras 
cosas al carácter restringido y sumario del 
mismo, no es posible referirse a dicha condi
ción, porqué escapa y no se tuemá entre los 
elementos extrínsecos del título. Con lo cual 
queda dicho cine en procedimiento ejecutivo 
sólo es dable estudiar el instrumento en sí in
dependiente de toda causal en que se funde- 
Esta es la posición de Alsina a quién sigue 
abundante jurisprudencia. El autor citado lue
go de referirse a los requisitos que hacen via
ble el procedimiento ejecutivo, afirma que la 
ausencia, de cualquiera de ellos, hace inhábil 
el título, señalando a manera de ejemplo, que 
la obligación esté sujeta a condición (Der.
Proc. V — Pág. 193).—

En consecuencia, corresponde hacer lugar a 
la excepción de inhabilidad planteada por la 
demandada, por estar el título y el cumpli
miento de.la obligación sujeto a condición.
■ Por ello, 3r lo dispuesto por los arts. 425 y

426 del Cód. de Ptos. Civ., y l9, inc. e) dé la

Ley 953, > . «

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N? 2- ’

RESUEI .VE:

Hacer lugar a la exce-p ñón de inhabilidad

de título planteada por 1 a demandada; con

costas-—■

Regúlanse los honorarios el Dr. JULIO OVE-

JERO PAZ, en la suma c e Cuatro Mil Seis-

cientos Sesenta 3Z Siete P( isos Moneda NaCio-

nal $ 4.667.—%.), y 1OS d< 11 Dr. SERGIO £E-

RRANO ES.PELTA, en la suma de Mil Ciento

Sesenta y .Seis- Pesos M|I\ ($ 1.166.— m|p.).

Regístrese, notifíquese 3 repóngase.—

Oscar Germán Sansó, B Jnjamín Pérez, Élsa

I. Maldaira — (Sec. Mari □jN. Zenzano).

ES COPIA -

MARTIN ADOLFO DIE Z — Secretario

Sin Cargo e) 7—5—651

A LOS SUSCE IPTORES

Se recuerda que lai ; suscripciones al

BOLETIN OFICIAL deberán ser r«-

novadas en eü mes de su vencimiekiia.

A LOS AVIS ADORES

La primera publicac ion de los avisos
debe ®er controlada p □r ios ihteffes&gfos1
a fin d» salvar en tietrr po oportuno eunL
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCIOTí


